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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  ía  R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia coiítinúan en éstá Cotte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A GUERRA

R E A L  ORDEN
Exorno. Sr.: En vista de la Memoria sobre «Fabri

cación de proyectiles de acero de gran capacidad», es
crita por el Teniente Coronel de Artillería, con desti
no en la fábrica de Trubia, D. Primitivo Blanco de la 
Viña; _ , .  ̂  ̂ .. . ^

El Re y  (Q. D. Gi), y  ¿n su  nombre la Re in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y por resolución de 16 del actual, ha tenido á 
bien conceder al mencionado Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hastia el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho años. Ma
drid 24 de Marzo de 1898.

CORREA
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: € Junta Consultiva (fe Querrá.— Excmo. Sr.: En Real orden fecha 1.° de Diciembre último se dispone que esta Junta informe en el expediente de recompensa incoado en el Ministerio de la Guerra para apreciar el mérito contraído por el Teniente Coronel de Artillería D. Primi-o tivo Blanco de la Viña como autor de una Memoria referente á fabricación de proyectiles de acero de gran capacidad por embutición y otros extremos industriales;Consta el expediente de los documentos que á continuación se expresan:1.° Mejnoria que m o t o ,  este informe- y láminas corres

pondientes á ella. 4 . v* ^  .2.° . Actas de la Comisión de experiencias de Artillería y de la fabrica de hierros de Trubia, en las que se informa dicha Memoria. , ,trabajo debido al Tenienté Coronel D. Primitiyb Blanco es ehresultado de una eomisifón désémpeñáda por dicho Jefe, y consta de las partes, siguientes: . ít ' ,1.? Memoria* acercfi.de la , fabricación de .proyectiles de aceró de gran capacidad,' ^  v ( .2.a Proyectiles franceses.  ̂ ^ . u .3.a Construcción de ruedas metálicas. .4.a Construcción,de depósitos :de aixé’cómprimMo.5.a Tubos, sin soldadura pana calderas./ , ,G.» Üotas deries;1 éf fórges dé: !Éirmínf,'.fó%es ef Acieríes; de l a s na, Ste. Chamrad, Coihp. dé 'Forgés ét Acidriés de'Btel Etie- 
ne, Morell et Fr. Rive de.Gier. ¡ ,En Ja primera parte dê . trábalo, ej autor ?odesp|ies de atinadas éónsideracionés y mültítqd de datos numéricos, a pro- pósito de los metales sometidos á operaciones de forja, pasa á c^scyibir por ordenó y ̂ det%Rafdamente tô tafs$ los ptócedi* mientos combinados ,de forjar por embutición» laminado» pregado y Mestamp%do, neí coimQíd8̂  paquihas, y iqpdiós^emploados^en l̂a* í^br|pa 4$ ibuúón %ve de Gier para la fabricación de proyectiles de acero,,dqif#pj?.|n!, ta razón de la necesidad de cada operación, precauciones que serreqmiere» pará/riYbaeméxito éllnsv* AalcIntnHoi lar  convenientes /que qnmdéñ* pMáentárse\ se flja m^S’ particultó?A mente en las dificultades surgidas^ á su vista, proponiendo con notable inteligencia las modificaciónés en el procedí- mieghoy en^mágpbin.as;tyrlmpraín|entas que, debelé iji1|toducSx« 
se-pWarbY itanasb' ú

Estudiados los extremos que quedan expresados, pudo e l Sr. Blanco dar por terminada su misión; pero con celo laudable, creyó beneficioso para el servicio ampliar sus trabajos descubriendo los procedimientos seguidos en el establecimiento de Mr. Brunon para obtener otros productos industriales, para los que se emplean las mismas máquinas que en los proyectiles, y cuyos productos son aplicables al material de guerra, y á esto dedica la  tercera y cuarta parte dé su escrito, en las que, auxiliándose de las láminas, hace relación comentada del orden de operaciones á que se someten en la fabricación de cada uno de los que constituyen las partes dichas, poniendo de manifiesto conocimientos poco comunes y práctica de talleres.En la segunda parte, «Proyectiles franceses», describe lfrs procedimientos empleados para obtener la envuelta dé acero de un proyectil de segmentos y balines, y los seguidos pata la fabricación de otros denominados de «semi rotura», destinados á perforar planchas á distancias de 2.000 y 2.500 metros; en ambos casos hace relación de todas las máquinas, detalles de fabricación, caldas, herramientas é interesantes observaciones, cuyos conocimientos sonde marcada utilidad. La última parte, que el autor modestamente titula «Notas de diferentes establecimientos», y en la que dá noticias de los más importantes de la región del Loire, es una visita verdaderamente científica, con interesantes descripciones y multitud de notas importantes relativas á  los trabajos en acero, cuyo conocimiento es conveniente^ no tan sólo á todos los Oficialesxde Artillería, sino ¿á pártictííár á los que en Trubia estudian, e l desarrollo de la,fabricación con. el expresado m etal. Revela, todo lo expuesto en el autor un espíritu observador bien guiádo y ponocíiqientos ̂ industriales bien,fuqd%  mentados, fin.su corta estancia en la región antes expresada, el Temerle/Coronel D,. Ptriipitivo Blabco ha llevado á cabo con acierto e inteligencia provechosa labor para el servicio, excediéndose al mero cumplimiento de las obligaciones que le imponía la comisión que le fué confiada, demostrando señaladas dotes de competencia práctica industrial y am oral estudió. Los informes emitidos por la Comisión de, experiencias de Artillería y por la Junta de la fábrica de Trubia principalmente, llamada á juzgar el mérito del trabajo del señor Blanco, cuyos documentos forman parte, del expedienté, confirman el criterio con que esta Sección, aprecia la importan- ¡ cia científica y práctica que caracterizan el servicio llevado ácabo por fe l  Jefe de que se trata.
Del examen de las hojas de servicios y hechos del Teniente Coronel D. Primitivo Blanco, resulta que cuenta treinta y  ocho años de servicios con abonos, tiene excelentes notas de conceptiiáción y ha sido agraciado con las siguientes' Cóáde- coraciones: Cruz de primera clase del Mérito militar con d is-A tintivo blanco, Cruz de Isabel la Católica, Cruz dél Mérito I militar de primera clase por varios combates, Cruz de Carlos III, Medalla conmemorativa/de la campaña de Cuba con varios pasadores, y Crq? sencifi$ 4fj,SaB.Heppenegildo. i Pqr todo ío expuesto, esta, lecciónqntiénde que el referidoI Jefe se ha hecho acreedor á señalada'recompensa, y qsta pue- I de ser la Cruz de séguhdá clase del Mérito militar, con dis- 1 tintivp blanco y .pensión del 10 por 100 de su sueldo hasta el I ascenso ai empleo inmediato, como comprendido en el I caso 10.del art. 19 del vigente reglamento de recompensas en I tiempo de'paz. . . .! V E. resolverá, sin,embargo, lo que estime mas ]Usj;o.. ^I Madrid í de Febrero’de 1898. General Secretario, Mi- I guel Bosch.=Rubr 1 cado.= V.° B.p=rPo-lavieja.=Rubrieado.^- 1 Hay un sello que dice Junta Consultam de Géerra. .

MINISTERIO D E  MARINA

REAL ORDEN 

Excmo Sr.: Por Real orden de 25 de Agosto de 1897, 
’resoíiAÓMa 'del hdkm xsú  convocad^eñT6‘d&rMÍál^dd^ 
propio" Año para la provisión 'm  • Asesores de provincia 
de tres^lázáM m  As|)iíanm;tór del Cuerpo Jurídico de la 
Armada? con derécljyo^ ÍPB?con los procedentes de op^omción^ys-^onferineráToi disr 
pnesto%  el art. a lfdel'•Te^ámédi0;'/dte■didlo,•̂ ^̂  

rse de^fró
, se poiiácH?rwaw ánotciirsatttSi únicos-que, entre “'los ^resenltdt»^Mnnían
I Y&Wén¡Íosp npoésatióyBtó.^ áe

11a ciase de Asesores para;0ttbrír lasváCantés de Auxilia
res qlyé en tnfiiodpA

siciÓn les correspondan, según lo que se previene en' 
el citad© art . Bl;

S. M^el Rey (Q. 36. # 1), y en su no&rbre la RéiNa 
Regente del Reino, aceptando lo propuesta por tó. DiJ 
rección-v 'Personal:d e 'este Mimsterioy-ha tenido á 
bien disponer que se abra-nuevo concurso de Asesores, 
al indicad©’ objeto, y eron-'stójiéfê n̂  á ■ -fe©- reglas-si
guientes:

Primera. Los Asesores de provincia, fue, siéndolo 
en propiedad*, y reuniendo las coniteiones-exigida^ en 
el repetido art. 31, deseen obtener plaza dé Aspirante 
á ingreso en el 'Ouerpo Jurídico, dirigirán sus instan
cias áeste Ministerio* por*el conducto de* Ordenanza, 
en el término de sesenta días, contados désde eV, si
guiente al de la publicación de la convocatoria en la 
Gaceta de Ma m io .

Segunda. Acompañarán á las instancias la s parti
das de bautifeio ó certificaciones de acta d& nacimien
to, según corresponda, dé los interesados, las hojas de 
servicios de4éstos, y todosTos documentos qu<3 acredi
ten servicios especiales ú méritos académicos- proíesio- 
nales de lo& Mismos.'

Tercérá. Los Cóiñándtóítés de Marina re spectivos, 
ál cursar dichas Instancias documentadas, informarán 
lo pertMeti^^|^pé<^o S la conducta, tanto privada 
comdoficiSsÜt^ábiós cbnoúrsantes;:y á su vez liarán lo 
propio sobre el indicada último ©oncepto, los Capita
nes generales de los Departamentos y Comandantes 
generales de los Apdstaderbs, oyendo k  sus Auditores.

Cuarta- Si algún Asesor de ios que*se presenten á 
concurso se encontrase én comisión especial dehservi- 
cio, informará ásimísráo respecto al d^empeño de di
cha comisión la AutoEidád 4 cuyas órdenes se-M iare  
aquél destinado.

Quinta. 'Los Asesores que femen parte en, el con- 
curso deberán tene> cumplidas las condiciones regla
mentarias^ lá feeha en qpe expire el pía®) de la; 
convocatoria. .f 

Sexta. Terminado que se&< dicho» plazo,, y dentro dé̂  
Ibs diez días siguientes, se fproced@rá en el Ministerio 
de Marina á la cl&sifie&ciónr de* loa conqwsai^tes, y una-- 
vez beoho esto, y ap ro b ^ á  la/eofrespondiente pro
puesta» ée declararán de' Reál orden Aspirantes, del ¡ 
Cuerpo Jurídic©  ̂de día Atmada^ con * derecho á ocupar 
las tacantes11 ulen' correspondan en
turno con los  ̂proc/édéntés de oposición, á los que re -; 
unan  mayo res condipippj^^d# aptit^dv oon arregk á le* 
prevenido em el réfétíte  ark  ^lv ’

D e 'R é á l-é r fe ^ llb ’ffljló^ ¿ Q iw m n ie n -
to y el de esa ¿©rp^ación^^ tío s  guarde AY. E. m iK  
ehos ih fto& 'M & am  1^8.; ̂

Sr, ¡0@ñtro ^  U  A^madat. *

MINISTERIO DE FOMENTOREAL ORDENIlmo. Sr.: S. M. 
el Rey (Q. D. G), y en su nombre la Rtuxna áegenteNfeel tReino, ha;tenido ít bien deponer 

qué lá/^y&aán!tía rfüineráriá de la clase de Modelado y ■ 
Vaciado de adornos, vacante eD la Escuelo, provincial 
de Bellas Artes de Cádiz,; Se píóvea por Aposición, con 
arreglo - al art; 5,9 del Seal decafto de 13 de Febrero 
de~18$h . . ; .
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De Real orden lo digo á V. L para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V* I muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1898.

XIQD1NA

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

S e c c i ó n  4 . º

N e g o c ia d o  de lo  Contencioso
El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi- 

misterio el fallecimiento ab intestato del súbdito de S. M. An-

Pel Vinayo, natural de Canales, partido judicial de Murías de 
aredes, provincia de León, ocurrido en el Hospital Español 
de aquella ciudad, y manifiesta al propio tiempo, que los bie

nes relictos consisten en varios créditos á su favor, que as
cienden á unos 15.500 pesos y que se encuentran depositados 
en dicho Consulado.

El Cónsul de España en San Pablo de Loanda participa á 
este Ministerio el fallecimiento ab nte tato del subdito espa
ñol José Rodríguez Marqués, natural de Yillanueva de los 
Castillejos, de veinticuatro años, soltero, dependiente de co
mercio, ocurrido en el Hospital de Bengala el 29 de Septiem
bre de 1897. Ha dejado una suma de 3.239 reis, que se halla 
depositada en la Caja de dicho Consulado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil

y  de  la  prop iedad  y  del Notariado
Ilmo. 'Br.': En el recurso gubernativo promovido por Don 

Joaquín Marco Gisbert contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Enguera á inscribir un testimonióle adjudi
cación de herencia, pendiente en este Centro; en virtud de 
apelación de dicho Registrador;

Resultando que por fallecimiento de D. José Marco y To- 
rreblanca, ocurrido en 9 de Diciembre de 1893, y. en virtud 
de operaciones particionales verificadas, en, 15 de Febrero de 
1895, y protocoladas en 21 de Agosto.del mismo año, se ad
judicaron á D. Joaquín Marco Gisbert/, como'uno de los here
deros del causante* las tres fincas siguientes: una casa labor 
denominada la Canaleja, en término de Enguera, con una 
superficie de l .462 metros cuadrados; una porción de tierra 
en dicha labor de la Canaleja, comprensiva de 4.020 tahullas, 
equivalentes á 334 hectáreas, 22 áreas, 75 centiáreas; y otra 
porción de tierra denominada la Peraleja, en dicho término, 
comprensiva de 1.278 tahullas, equivalentes á 106 hectáreas, 
43 areas 70 ‘centiáreas; describiéndose y deslindándose por 
separado cada una de estas tres fincas, y consignándose que 
en realidad constituyen una sola, y que las había adquirido el 
finado Sr. Marco por compra que hizo á D. Hilario Fito y 
García, según escritura de 25 de Septiembre de 1883, inscrita 
en el Registro de la propiedad:

Resultando que presentado en esta oficina el correspon
diente testimoáio de dicha adjudicación, no se admitió su 
inscripción en cuanto á la heredad denominada Canaleja y 
tierras de la Peraleja, por atribuírseles un exceso de medida 
superficial sobre lo que consta inscrito con anterioridad:

Resultando que el interesado D. Joaquín Marco Gisbert 
interpuso recurso gubernativo contra la nota denegatoria del 
Registrador, solicitando su revocación, y que se declare que 
dicha partición es inscribible en cuanto á las fincas de que 
se trata, én la forma que en ella aparecen descritas, por no 
adolecer de defecto alguno que impida su inscripción, ex
poniendo en apoyo de su pretensión: que por tener la here
dad una casa enclavada en la Canaleja y hallarse esta tierra 
muy distante de la llamada la Peraleja, se dividió en tres al 
hacer la adjudicación al recurrente, las cuales son respecti
vamente dicha casa, las tierras de la Canaleja y dé Salo
món, y las tierras tituladas de la Peraleja; que esta casa y 
tierras se describen en la partición en los mismos términos 
en que lo están en dichos títulos anteriores, consignándose 
exactamente los mismos lindes que en aquellos títulos, no
tándose tan sólo tres pequeñas diferencias: primera, que én 
los títulos no se describe la casa ni consta su superficie; se
gunda, que la cabida que en los títulos se asigna á las tie
rras de la Canaleja y de Salomón, diciendo que comprenderá 
&bre ifiO jorhalM, poco másd menos, ó lo que hubiere atendiendo al merpo y  no & la medida de tierra huerta y secano 
cultivada, y sobre 50Q. jornales de monte y  tierra ipculta, se 
consigna con exactitud.eü la partición, y como resultado de 
la medición recientemente1 ^practicada, que es de 4i020 tahu
llas, equivalentes á 334 hectáreas, 28 áreas, 75 centiáreas; 
tercera, que las tierras delaBeraleja no aparecen en los títu
los con la cabida exacta, pues sólo dicen que es comprensi- 
v%d^usiqs:7f>iórnálesi y  en laipartieióa sedé fijada dcdé278 
tahullas, equivalentes á 106 hectáreas, 43 áreas y 70 centi- 
áreasaque.por lo-’expuesto se va que ni en los títulos n i en el 
Registro consta la medida exacta de las .fincas de que se tra
ta* y que Jo que se ha hecho en la partición es determinar . 
ésa medida de .-un modo preciso, lo cual ¿no puede producir ¡ 
alteración ¡ai confusión alguna res^eqto,^ su, identidad, ya ! 
que ló inscrito y lo qué debe inscribirse a. favor del reeúrren-' 
té no es está ni la otra extensión, sino él terreno Comprendí- fc 
do dentro de los límites consignados en las inscripciones, I 
ique son los mismos que se expresan en la partición, por cuyo | 
motivo, y  teniendo en cuenta ademas que, según el art. 9.° fe- 
de la Lev Hipotecaria, la medida superficial ¿o es cireuns- \ 
taneia esencial de la inscripción, y qué/’següñ él ártí á5dél / 
Reglamento, ha de expresarse en las inscripciones en la for- i 
ma que resulte del título, no es aplicable al presente , caso , e l ; 
artículo 20 de dicha Ley para fundar en él la¡ denegación de i 
inscripción: ' ’ ' ‘ * ?

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la procedencia t 
de su calificación é informó: que la Po?aléj,a ora upa h^rpdad | 
independiente y su cabida de 70 jornales de, labr^,nom-p  
prensiyo cada uno de cuatro hanekádas, ó sean 78l héctáieas,

27 áreas, teis centiáreas, 99 decímetros y 20 centímetros cua
drados, puesto que la equivalencia métrica de la hanegada es 
de ocho áreas, 31 centiáreas, nueve decímetros y 64 centíme
tros cuadrados; qué asignándose á la Peraleja en la partición 
de que se trata 57 jornales de sembradura é inculto y 156 jor
nales de monte con pinos, es patente el aumento que se pre
tende inscribir precisamente en la heredad que desde 1787 tie
ne fijada su medida en el Registro; que en 5 de Noviembre 
de 1852 adquirieron esta finca en virtud de título hereditario 
D. Pedro, D. Joaquín, D. Tícente y D. José Corbé Gisbert, sin 
que en el eitado título se consignase su cabida ni clase de 
cultivo, diciéndose tan sólo «las tierras de la Canaleja», y en 
esta forma se tomó razón de dicho título en la antigua Con
taduría; que en la escritura1 de venta otorgada por dichos ad- 
quirentes en 8 de Mayo de 1867 á favor de D. Hilario Fito y 
García, inscrita en el Registro, se dió á la mencionada here
dad una descripción completamente distinta de la del título 
pr mitivo, puesto que se la consignaron lindes que á simple 
vista se nota fueron dados á capricho para señalarle una ca
bida de «sobre 150 jornales, poco más ó menos, ó lo que hu
biere atendiendo al cuerpo y no á la medida de tierra huerta 
y secano cultivada, y sobre 500 jornales de monte», que en el 
primitivo título no tenía, porque sólo adquirieron los vende
dores las tierras, sin constar cabida, ni cultivos, y en mane
ra alguna monte; que en la escritura de venta de 25 de Sep
tiembre de 1883, otorgada por D. Hilario Fito á favor de Don 
José Marco Torreblanea, causante del recurrente, apararece 
la heredad bajo la misma descripción que la anterior, y que 
en la partición practicada por fallecimiento del expresado 
D. José Marco se le da mayor cabida, resultando una diferen
cia de cabida en la segunda y tercera adquisición de 650 jor
nales, 2.600 hanegadas, 324 hectáreas y nueve áreas, y en la 
cuarta adquisición, ó sea en la adjudicación hecha á favor 
del recurrente, una diferencia de 883 jornales, 3.532 hanega- 
das, 440 hectáreas, 66 áreas y 45 centiáreas, dando un total 
de diferencia de cabida de 233 jornales, 932 hanegadas, 11,6 
hectáreas, 57 áreas y 45 centiáreas; que en casos como el pre
sente, y según las Resoluciones de 14 de Marzo de 1876 y 7 de 
Septiembre de 1880, la medida superficial es circunstancia in
dispensable de la inscripción, y la doctrina contraria destruye 
por completo el art. 20 de la Ley Hipotecaria, sancionando por 

; medio del Registro cuantas usurpaciones pretendan realizar
se; y por último, que en el término de Enguera tan sólo poseen 
pinos con legítimo título el común de vecinos y la Condesa 
de Cervellón, según demuestra la sentencia de 7 de Junio 
de 1867, dictada por la Audiencia de Valencia, y una escri
tura de transacción y concordia de 9 de Junio de 1870, cele
brada entre dicha Condesa y el Ayuntamiento de Enguera, 
inscritos uno y otro documento en el Registro de la propie
dad, por cuya razón, al comprender los pinares en la escritu
ra de partición de los bienes de D. José Marco y Torreblanea, 
se aumentó la medida superficial en cuanto ha sido preciso, 
para que en ella aparecieran comprendidos dichos pinares; 
siendo de notar que en el Archivo municipal de Enguera 
existe una. instancia, fecha 26 de Enero de 1840, firmada 
por Pascual Rico, medí ero de la Canaleja, solicitando del 
Ayuntamiento autorización para cortar 40 pinos en la Pera- 
leja para agrandar la casa de la Canaleja, y no se explica que 
hoy se pretenda agrega? á la Canaleja y Peraleja montes pi
nares maderables de setenta y más años, cuando en 1840 no 
poseían ninguno:

Resultando que el Juez Delegado revocó la nota del Re
gistrador, en cuanto por ellá no admitió la inscripción de la 
división de bienes por lo que respecta á la totalidad de la 
heredad denominada Canaleja y tierras de la Peraleja, de
clarando que es inscribible dicha división en cuanto á la ca
bida ó medida superficial con que constan inscritas dichas 
fincas á nombre del causante de la herencia D. José Marco 
Torreblanea, y confirmando en su virtud la nota de aquel 
funcionario en cuanto implícitamente no admitió la inscrip
ción del documento respecto al exceso de cabida con que 
aparecen en él las indicadas fincas con relación á los títulos 
inscritos, fundando su resolución en que cuando en una 
inscripción se ha expresado la medida superficial de la finca, 
debe considerarse esta circunstancia como esencial para ha
cerla constar en las inscripciones sucesivas, porque constan
do ya en el Registro, viene á ser una de las circunstancias 
qué identifican y determinan aquella finca, y en tal sentido 
debe interpretarse el art. 9.° de la Ley Hipotecaria, puesto 
que de lo contrarío resultaría que inscrita una finca con una 
medida superficial determinada, no habría inconveniente en 
verificar una segunda inscripción en virtud de un nuevo tí
tulo, aunque de éste resultara una Cabida mucho mayor, y 
con ello se infringiría el art. 20 de dicha Ley,, ya que á pe
sar de no hallarse inscrito el dominio de la finca en su tota
lidad como apareciera del segundo título, se haría la ins
cripción de ese dominio, y apareciendo en la división de que 
se trata un exceso de cabida de 116 hectáreas, 57 áreas y 45 
centiáreas, sobre la que aparece en los títulos anteriores ins
critos, no puede inscribirse á favor del recurrente este exce
so, porque no está inscrito á favor de su causante, sin que 
pueda darse á la frase «ó lo que hubiere atendiendo al cuer
po y no á la medida», consignada en la escritura de 25 de 
Septiembre de 1883, el valor y la extensión que pretende el 
recurrente, porque aparte de ser una frase ó cláusula pura
mente formularia, es lo cierto que en dicha escritura y en la 
anterior de 8 de Mayo de 1867 se fija y determina una medi
da superficial á la heredad, y esta ha de ser forzosamente la 
base de que hay que partir en el Registro para poder practi
car las inscripciones sucesivas de la misma heredad, pudien- 
do inscribirse el exceso en virtud de un título posesorio? si nó 
lo impidiera el dominio que el Ayuntamiento tiene sobre los 
montes del término municipal, según resulta de los antece
dentes expuestos por el Registrador en su informé: <
¡' Resultando que de esta resolución apelaron para ante el 

Sresidentp dé la Audiencia el Registrador y el recurrente, 
^produciendo, éste sus anteriores, manifestaciones, y expo- 
jpíépdo además que e.s arbitraria la supuesta equivalencia 
<qqe establece el Registrador entre uñ jornal y cuatro hane- 
¡g?¿d¡ás, toda.yqz qup si. bien pudiera ser cierta respecto á las 
.tierras.cultivadas? no Jjd.es en cuanto á las incultas, y en es
pecial las montuosas, puesto que el jornal ordinario en las 
incultas es de seis, hanegadas y de ocho en las montuosas, 
según pueden informar los Ingenieros de, Montes, y según re
sulté del cociente que da la equivalencia de los 233 jornales 
á las 116 hectáreas .̂57, áreas y 45 centiáreas que fija dicho 
funcionario como exceso de cabida.de la p^rtición^ que dan
do'este cociente la equivalencia de seis hanegadas por un 

jornal ordinario, y apareciendo en las inscripciones que la 
Canaleja tiene sobre 650, jornales, que equivalen á 3.9*00 ha
negadas, ó sean3,2.4hectáreas.y pipo, se ve que es de muy poca 
importancia,, comparado con la total extensión de la finca, 
el exceso que aparecerían en la  partición sobre la resultan
te .de los titeo s  anteriores,, en .el supuesto inadmisible de que 
se hubiera determinado, de una paanera exacta, ó al menos 
ápróxíináda, ja .cabida, y  no se. hubiese dicho sobre tantos 
jornales, poco jnas ó menos, o lo que huhíereakndiendo al

cuerpo f  m  i  la medida/según en dichos títulos se¡ expresa; 
que no es exacta la afirmación del̂  repetido funcionario de 
que en la escritura de 1867 se diese á la finca una deserrp ión 
distinta de la del título primitivo, asignándole á caprino  
lindes y cabida que no constaban en dicho título, puesto que 
en el testamento otorgado por D. Miguel Corbé en 3 de Julio 
de 1781, cuyo testimonio acompaña, se describe dicha here
dad con los mismos lindes y circunstancias que supone ca
prichosas aquel funcionario en la escritura de 1867; que aun
que no fuera así, no se perjudicaría por ello el derecho del 
recurrente, por cuanto que su padre D. José Marco aJcy irió 
la finca por compra mediante escritura de 25 de Sep> '  ̂ bre 
de 1883, y en esta escritura se describe en los mismos * mi
nos que en la de 1867, y caso de que esta última hubiere, sido 
mal inscrita, esta indebida inscripción sería imputable o? Re
gistrador que la practicó, y no al padre del recurrente, que 
adquirió pór título oneroso de quien, según el Registro, po
día enajenar, y lo que en el propio Registro constaba; q-M no 
puede servir de apoyo á la nota recurrida el que los n* utes 
de Enguera consten inscritos átnombre de la Condesa ue 0$r- 
vellón y del común de vecinos, por cuanto esto no ha moo ni 
puede ser obstáculo para que otros sean dueños de t*.  ̂nos 
labrantíos y montuosos con pinos y lenas enclavado * en los 
montes ó lindantes con ellos, como sucede con la C am ila  y 
la Peraleja, de la propiedad del recurrente, que const, 1 ins
critos desde mucho antes que- lo hicieran la Condesa .i Oer- 
vellón y el Ayuntamiento de Enguera; que, según resulta de 
la certificación aportada para mejor proveer, la autorización 
que solicitó y obtuvo Pascual Rico del Ayuntamiento • n 1840 
no fué para cortar 40 pinos en la Peraleja, como afinca él 
Registrador, sino para cortarlos desde la Peraleja hasta su 
casa, lo cual es muy distinto; que por lo demás, no cabe su
mar las diferencias de cabida de las dos fincas la Canaleja y  
la Peraleja para hacer resultar el conjunto, pues la - Canaleja, 
si fuera posible tomar como exacta la cabida que en la refe
rida forma vaga aparece inscrita, tendría sobre unos 650 jor
nales, que á seis hanegadas el jornal, según la equivalencia 
del Registrador, serían 3.900 hanegadas, ó sean 324 hectá
reas próximamente, y la diferencia entre la cabida que en tal 
supuesto estaría inscrita y la consignada en la división sólo 
sería de unas 10 hectáreas, que es próximamente el 3 par 100 
de la total extensión de la finca, y  esta diferencia, de tan 
poca importancia, atendida la totalidad de la extensión de la 
Canaleja, bien podría admitirse, mayormente si se tiene en 
cuenta la forma vaga con que se expresó su cabida en los tí
tulos é inscripciones anteriores:

Resultando que el propio recurrente presentó nuevo escri
to ante el Presidente de la Audiencia, exponiendo: que según 
resulta de las escrituras de transmisión de 1867 y 1883, las 
tierras de la Canaleja, de Salomón y de la Peraleja tienen en 
conjunto una cabida de 720 jornales y no de 650, como con 
notorio error afirma el Registrado?; que ¿siendo-el jornal de 
tierra de labrar una medida igual a la cahizada, y equivalen
te á seis hanegadas valencianas y no á cuatro, como también 
con error afirma el Registrador, y partiendo de que una ha- 
negada equivale á ocho áreas, 30 centiáreas, nueve decíme
tros y 64 milímetros cuadrados, como consigna dicho furn̂  
cionario, y toda vez que la finca llamada la Canaleja, ó sean 
las tierras de este nombre y de Salomón, aparece inscrita con 
una extensión de 650 jornales de seis hanegadas, que equiva
len á 324 hectáreas y nueve áreas, y que en la división á que 
se refiere este recurso se le asignan 334 hectáreas, 22 áreas, 
resulta sólo una diferencia de 10 hectáreas, que no llega al 3 
por 100 de la total cabida, y dista mucho de lo que supone el 
Registrador; y que el que en el primitivo título de una de di
chas fincas y su anotación en la antigua Contaduria .de hi
potecas no se hablara de pinos, no es argumento aceptable 
para suponer que se ha aumentado la cabida, pues no era in
dispensable entonces, ni ahora lo es, consignar dicha cir
cunstancia en las escrituras de transmisión, y además, desde 
la fecha de aquél han podido nacer y criarse los pinos que 
ahora pueblan las citadas fincas:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
resolución del Juez Delegado, revocando la nota del Regis
trador, declarando inscribible el documento en cuanto á, la 
cabida ó medida superficial con que constan inscritas la he
redad de la Canaleja y tierras déla Peraleja á nombre de Don 
José Marco Torreblanea, y confirmando lanota. de-dicho fun
cionario en cuanto no admitió la inscripción del documento 
respecto al exceso de cabida con que aparecen, en el mismo 
las indicadas fincas, fundándose ,en qqe la. cuestión que se 
debate en este expediente se halla reducida á determinar si 
la finca cuya inscripción ha denegado el Registrador aparece 
en la escritura de adjudicación de que se trata con mayor ca
bida de la que resulta en anteriores asientos del Registro, y 
tal exceso en la cabida aparece evidentemente demostrado 
por los datos que se han traído al expediente; y que-eficuan
to á la parte de dicha finca que resulta inscrita con. anterio
ridad á favor de D. José Marco- Torreblanea, no existe difi
cultad ni razón alguna para que en virtud de la escritura de 
adjudicación de que se trata se inscriba hoy á favor de su he
redero D. José Marco Gisbert:

Resultando que notificada esta resolución al recurrente y 
al Registrador, este último apeló de ella para ante esta Di
rección, la cual, en vista de la  disconformidad del Registra
dor y el recurrente respecto á la cabida de la superficie ins
crita en el Registro y á la eqüivalencia al sistema métrico 
decimal de las medidas locales consignadas en las inscrip
ciones, acordó i para la debida instrucción del expedí ente* 
que remitiera.dichp funcionario una cppia literal de 1^ins
cripción de dominio á favor de D. José Marco y Tqrreblanca 
y dé las depaás inscripciones def l a ' misma WpecípVy |quq se 
recljamájse dé la Dirección general del Insfiyúto feeogrúficqy 
Estádístiéo lá eóLUiValeücia á dicho sistema métrico? de jun 
jornal de tierra huerta y secano ,en el término deJSngqeri^ J  
de un jornál de tierra monté en el mismo té?nqmÓ:/ j s ? J? t, 

Resultando que remitida por.el Registrador .dicha, copia 
literal, aparece que cqn^ieclia 7, de.,Diciembre,404883} iips*
cribió á favor de D. José Marco Iprrpblaúca*cn yírtqdd^ 
critura ,de compraventa otorgada* por D. Enrique.RamÍBqzy 
Pérez, como apoderado de D. Hilario Fito y García, en 25 de 
Septiembre del mismo año, una hexedad titulada la Canale-* 
ja, con su casa de campo, sin constar el área superficial de di
cha casa, compuesta de las tierras déla Canaleja, de.las.dO'Sa- 
lomón.y de la Peraleja, «cuya heredad compremderá.sobxe,150í 
jornales, poco más ó menos, ó lo qqe hubiere, atendiendo al 
cuerpo y no á la medida, de tierra huerta y secano cultiva
da, y sobre 500 jornales de monte y tierra*inculta»; abarcan*: 
do después, bajo un deslinde general, las tierras de la Cana
leja y de Salomón, y á continuación un deslinde especial de, 
las tierras de laJPeraleja, «parte detesta heredad, comprensiva 
dé unos 70í jornales»,, cuyas circunstancia^ .constan igualmen
te en la inscripción dé dicha heredad,;,extendida. á 4ayq% del 
expresado D. Hilario Fito y García enÓl de Mayo¡ de?18.67^que 
es la primera en el Registro moderuo; no^haqióndofee expresión 
alguna de la.pabijia de Ja misma m ,íps a¡rién¿ósdei> antíguft 
Contaduría practicados en 4 dé Enero de 1853 a favor de Don .
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Pedro, D. Joaquín, D. Vicente y D. José Corbé Gisbert, en 
viri ud de adjudicación' que;se les hizo por herencia de su ma
dre ' >'>na Concepción, y constando solamente en otro'asiento: 
de ¡í hha* Contaduría d e 5 de Junio de 1787, extendido3á favor 
de O Carlos Corbé, que una heredad de tierra campo, que no 
se designa con ningún nombre especial, pero-cuyos linde- 
roí- ron los-mismos que los que tienen las tierras dé la Rem
iel t m lofc asientos posteriores, tiene dé^Cabida 70 jornales de' 
l a b r e p o c o  más ó menos:

Resultando que la Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico reclamó informe á la Comisión permanen
te ‘V pesas y  medidás, y esta Comisión informó: «que en el 
act" generad dé la provincia de Valencia de la Comisión so
bro e xámenes dé pesas y medidás mandada crear en éada pro
vincia, en yirtud de Real Orden de 6 de Septiembre de 1849, 
ap icce el jornal ó cahizada, que dice es una extensión de 
seis hanegadas, expresando que la denominación de «Jornal» 
se usa por lo común para el secano, y la de «Cahizada» para 
la huerta, no refiriéndose en nada al «Jornal de monte». La 
equivalencia que él acta indicada señala para el jornal ó cahi
zada os la de 64.167*1200 pies cuadrados, y teniendo en cuen
ta que una vara cuadrada es equivalente á 0®,698737169625,; 
corm ponderá al jornal ó Cahizada 4.98L‘7724192541620000," 
ó -se« 49 áreas, 81 centiáreas! 772419254162; siendo todo lo ma

nifestado referente á. la provincia fie Valencia, sifi particu
larizar á ninguno de los pueblos de la misma»:

Vistos los artículos 9.° y 20 de la Ley Hipotecaria, 25 y 28 
del Reglamento-general para su ejecución, y las Resolucio
nes de es¡te Centro de 9 de Noviembre de 1877, 8 de Julio de 
¡1878, 7 de Septiembre de 1880 y 22 de Noviembre de 1893: 
na Considerando que la cuestión llamada á resolverse en este 
recurso es la de si procede ó no inscribir en el Registro de la 
propiedad el testimonio de adjudicación hecha á favor del 
recurrente D. Joaquín Marco Gisbert, una vez evidenciado él 
exceso de cabida superficial de aquella que consta en inscrip
ciones anteriores, respecto de la finca titulada la Canaleja, 
comprensiva de una casa de campo, y de las tierras de la Ca
naleja, las dé Salomón y las d ePeraleja, estas últimas con una 
cabida de 70 jornales, y toda la heredad con la de 650, divi
dida después en las operaciones partí cionales de la herencia 
de l), José Marco Torreblanca en tres fincas distintas, adju
dicadas á su hijo y heredero el D. Joaquín* constituidas, uña 
por la casa labor denominada Canaleja; otra por una porción' 
de tierra en dicha labor, comprensiva de las tierras de la Ca
naleja y de Salamón, y la tercera por una porción de tierra 
denominada la Peraleja, asignando á cada una dé ellas de
terminada medida superficial, no en jornales, sino en tahu- 
11a s con la equivalencia de éstas al sistema métrico de-
C im  1. rr ' ; ,

Considerando que lo que consta inscrito con anterioridad 
respecto a las tierras de la Peraleja es una superficie de 70 
]o r^ les , equivalentes, según el informe de la Comisión per
manente de pesas y medidas, á 34 hectáreas, 86 áreas y 70 
Géntiáreas, y lo que se pretende inscribir por dicho testimo
nio bajo el nombre de una porción de tierra denominada de la 
Peraleja son 406 hectáreas, 43 áreas y 70 centiáreás, ó lo que 
es lo mismo, una superficie triple de la que aparece ins
crita: -

Considerando, en cuanto á la casa y tierras de la Canaleja 
y de Salomón, que son las que en dicho documento figuran 
con los nombres de una casa de labor denominada la Canale
ja y  una porción de tierra en dicha labor, que lo que consta 
inscrito respecto á estas fincas, descontando lo correspon
diente á la Peraleja, es una superficie de 580 jornales, equiva
lentes, según la'reducción practicada con arreglo al citado  
informe, a 288 hectáreas, 89 áreas y, 80 ’ eentiáreás/y lo que ¿ 

f se pretende inscribir son L.462 metros cuadrados de la super
ficie de la casa y 834 hectáreas, 37 áreas y 37 centiáreas de la 
porVón de la tierra, ó sea una superficie quedeede de más 
de la quinta parte de lo que aparece inscrito:

Considerando que la diferencia observada entre la super
ficie inscrita de la tierra de lá Peraleja á favor del causante 
D. José Marco Torreblanca, y la que se pretende inscribir á i 
favor de su heredero D. Joaquín, por virtud deh referido tes
timonió de adjudicación, impide desde luego la inscripción 
de este documento en cuanto al aumento de cabida que se le 
atribuye en el mismo, conforme á la doctrina consignada por 
este Centro en la Resolución de 22 de Noviembre de 1893; y 
en cambio la diferencia que resulta entre la superficie inscri
ta  de las otras fincás á nombre del propio causante y la que 
ahora se pretende inscribir á favor del mismo adjudicatario, 
no impide, por ser de escasa entidad dicha diferencia, la ins
cripción del referido documento, según la doctrina consigna
da en las Resoluciones de 9 de Noviembre de 1877, & de Julio 
de 1878 y 7 de Septiembre de 1880;

Esta Dirección general ha acordado3 declarar: primero, 
que el testimonio de adjudicación hereditaria por falleci
miento de D, José Marco Torreblanca, que es objeto del pre
sente recurso, es inscribible en cuanto á la casa de labor de
nominada la Canaleja y á la porción de tierra de dicha labor, 
haciéndose constar no obstante en la misma inscripción, en 
la forma prevenida en el art. 28 del Reglamento ¡general para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria, la diferencia de cabida 
superficial qué existe entre' lo que se consigna en el misino y  
lo1 que aparece del Rfegistro; segundo, que también es inscri
bible respecto á la porción dé tieria denominada de la Pera- 
leja, en cuanto á la  superficie dé 70 jornales, equivalentes á 
34:hectáreas,'86'áí“eas jr570 centíáreás, qué figuran inscritas 
eñ clR ég istro ; yheréelo, q|tíé ño es inscribible respecto al au
mento de cabida de esta porción de tierra mientras no se ins
criba previamente á favor de p .  José MarCo Tórreblancá ó no 
se acredite por modo indudable á juicio del Registrador, y  
sin perjuicio de los recursos légales, que Se padeció un .error 
involuntario en la primera medición; confirmando, lar previ
dencia'apelada en cuanto bsté'conforifié cón eá^¡Resqlú0íón, 
y revocándola em lo démas. ' \ ' , ' !  ̂ i

' Lo que, con devolución»déí expedienté original, cómtúñico 
t á’V5, I .  á ÍgS efectos cotnsigñ^entés^Dios guarde a V J  I. 4nñ- 

efios años. “Madrid SdedtáarZQ .de 1898.—El Directo* generál, 
l^anióñ Cepeda. ==ár. Presidente de la Áudíenciá dé Valenciá.

I l m o .  Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Antonio André y  Puch contra la negativa del Registrador 
de la "propiedad dé Tolosa á inscribir unos títulos de conce
siones mineras, pendiente en esté Centro en virtud de apela
ción de dicho Registrador:

Resultando qué ef ¡Gobernador civil de la provincia de 
Gfiipúzcéa otorgó á D. Antonio André, vecino de Bayonay la 
Conceáión dé las minas de hierro nombradas César Amplia
ción:, éh  terminó: de Alquiza; María,, en término áe Ástea- 

fjJnan José, én térmifip dé Labraul expidiendo ’á favor del 
con cesionario con fecha 5d é  Agosto de 1895, 6 dé Agosto 
y 2 3 ’de' Diciembre de11896; respectivamente, los correspon
dientes títulos de propiedad de las pertenencias que copa-

prende cada una de ellas, en la forma qud.se fija en el plano 
<fo demarcación qué aéompáñá ábichos títulos: ;

Resultando que en el plano de la 'm in a nombrada César* j 
Ampliación m  dice qué esta mina linda por Sudoeste con la * 
mina César (núm. 910), y por los demás rumbos con terreno ! 
franco; en el de la mina Ave María se consigna que linda por > 
Norte, Este y Oeste con terreno franco, y ppr el Sur con ía¿ \ 
miña San Miguel (núm. 905); y en el de la mina Jy m  José¡\ 
consta que linda esta mina por Norte con las minas Ave. Ma- \ 
ría (núm. 1.332) y San Miguel (núm. 905); por Este e©n las | 
mismas y terreno franco, y por Sur y Oeste con terreno 
franco:

Resultando que presentados en el Registro de la propie
dad los referidos títulos de concesión y planos dé las minase 
el Registrador suspendió la inscripción de los tales títulos,5 
por los defectos siguientes: «primero, el de omitir en la des
cripción de la finca la expresión de los linderos por los cua
tro puntos cardinales en la forma que prescribe el art. 25 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria; y se-; 
gundo, el de valerse para su designación en todo caso de la-

- locución terrenos francos, que ni tiene sentido jurídico en el 
tecnicismo del Derecho civil, ni responde, portel exclusivis
mo con que se aplica, prescindiendo de todo otro dato, al ob
jeto principal de la citada disposición legal, que es el de dar 
á conocer por la naturaleza, por el destino y por otras cir
cunstancias especiales de las fincas conlindantes, la situa
ción verdadera de la que se trata de inscribir»:

Resultando que incoado expediente en el Gobierno civil 
de la provincia con el fin de obtener un informe que sirviera 
de base para entablar recür so contra la negativa de inscríp- 
ción del Registrador, el Ingeniero Jefe del distrito minero de 
Guipúzcoa, en virtud de lo mandado por el Gobernador, in
formó, en cuanto al primero de los aludidos defectos, que el 
artículo 25 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria, invocado por el Registrador en su nota, persigue 
como único y principal fin la localización, ó lo que es igual, 
que la finca no pueda confundirse con otra de su misma es
pecie, y es bien notorio que en las minas tal confusión no 
puede existir, toda vez que en cada concesión se determina 
el nombre, número, paraje, punto de partida y los linderos 
con otras concesiones preexistentes ó con terrenos francos; 
que con ¡arreglo á lo establecido en los artículos 4.° y 11 déli 
Décreto Ley de Bases de 29 de Diciembre sde 1868, los linde
ros de las minas están constituidos por planos verticales, por 
ser las pertenencias de base cuadrada, y, según el Reglamen
to de 24 de Junio de 1868, al practicarse las operaciones pre
liminares de la demarcación de las minas, habrán de hacerse ¡ 
las correspondientes notificaciones á los dueños de las minas 
colindantes, sin que se mencione para nada á los propieta
rios de la superficie, según puede verse en la Ley de 6 de Ju 
lio de 1859, reformada por la de 4 de Marzo de 1868 y ñu Re
glamento, pues para los efectos de la legislación minera en 
la superficie de la Península hay que distinguir, dos capas, él 
suelo y el subsuelo; el primero de la própiedád particular ó 
de dominio público; él segundo se halla originariamente bajo 
el dominio del Estado, existiendo entre ambos una completa 
independencia, hasta el punto de ser imposible que los lin
deros de una mina coincidan con las de las heredades super- ' 
ficiales colindantes; y por lo que se refiere al segundo de los 
defectos señalados, que la locución terrenos francos se halla 
empleada en los artículos 32 y 34 de la Ley de Minas, en el ' 
artículo 46 del Reglamento, en el párrafo octavo del Preám
bulo del Decreto Ley de Bases de 29 de Diciembre de 1868, en 
los artículos 15 y 18 de las Bases, en la Orden de 18 de Mayo 
de 1869 y en la regla 16 de la Real Orden de 25 de Febrero de 
1863, de donde se infiere que la expresada locución terrenos j 
francos tiene ún sentido pérfectamente jurídico: > \

Éesíiltando que D. Antonio André y Puch interpuso re- ! 
curso gubernativo contra la nota del Registrador, solicitan
do que se levantara dicha nota y se ordenara á este funcio- * 
nario la inscripción de los expresados títulos de propiedad | 
de las referidas minas, exponiendo, después de dar por re- j  
producidos los fundamentos y citas legales del anterior in- J 
forme, lo siguiente: que es verdaderamente extraño qué has- | 
ta  la fecha no se haya negado ni suspendido la inscripción 
de ningún título de propiedad minera como los qué motivan 
el presente recurso, ni se hayan alegado tales defectos, sien
do más extraño cuanto que todos los títulos han adoptado y 
adoptan la misma forma; que los repetidos títulos reúnen to
das las condiciones legales para su inscripción, toda vez que 
se hallan consignados en documento auténtico expedido por 
el Gobernador civil de la provincia, debiendo el Registrador J 
acatar y respetar la concesión hecha por dicha Autoridad, y 
además, porque, como puede verse, en los planos que se 
acompañan á los títulos de concesión se hallan determinados 
los linderos de las minas; que el Registrador de la propiedad 
incurre en una manifiesta contradicción al afirmar en uno 
de los extremos de su nota que al describir las fincas te omi
ten sus linderos, y al hacer constar en el otro que existen, si 
bien la locución terrenos francos no tiene sentido jurídico en 
el tecnicismo del Derecho civil; y que de prosperar la nota de 
Suspensión se daría eh absurdo jurídico de que títulos de 
propiedad de minas, extendidos por los Gobernadores civiles 
en nombre del Gobierno de S. M., con arreglo á cuantos pre
ceptos legales rigen en la materia, no son inscribibles:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad, insis
tió en su calificación, alegando en apoyo de la misma.\que es 
de todo punto inexacto que en el Registro d!e Ja, propiedad? de 
Tolosa no se hayan alegado hasta el presente, como defectos 
que impidan la inscripción, las causas* en que, se ha fondado 
la nota suspensiva, y si bien eS cierto que aehan presentado 
algunos cientos de títulos de propiedad de minas sin que* en 
ellos se fijasen los linderos, también lo es que siempre señ a  
reclamado como indispensable la certificación adicional de 
deslindé á>que se refiere la Resolución dé é&te Centro dé 9 de 
Julio fie 1863; que el hécho de hallársé'ctpedido an título de 
propiedad por un Gobernador civil efi * nombré fiê -SL JjC.1, no 
es motivo ni causa bastante para que él Registrador de Ta 
propiedad lo dé cumplimiento sin Examinarlo;  que tanto el 
artículo 25 del Réglamentcr para í á cfecúcióñ db- la Ley Hipo
tecaria, como la Instrucción para refiaélarlóñiñstruisientós 
públicos sujetos á Registro, ébñib 4aiiluítitód áe Resbluéíonék

- dé este Centro referentes al caso, ^réscribén un -modo abso
luto y terminante que él désliñde dé la& fincas f úsfcéas lia de 
hacerse porlos cuátró puntos' éaf&im!és, sin exc.epémhál- 
gúñá; que parados efectos dé la M ámpéióh, lá Ley cdnslde- 
ra  á las minas como* fincas rústjéaé,1 y así yemftfe 'qu^en él 
libro de propiedad qué se lleVa;éñ los 'RegíStrÚsí fbrmadp óft- 
craímente, aparecen las'3 minaé bajó la.fienpmiñációñ fin
cas rústicas, sucediendo lo propioeiTe! ífidioerque si tien Ih

S Léy establece la distiucióñ ’éñtré' él 'suéíó y él áñbsuélo, ía
I fiemaréación dula mina'sé ñáCé éñ afiméli és ‘decir,' éñ ter sñ-
f perficie exterior, y qué' á pesar e f e ^ r é f l á  éonqesiÓñ téc-
| nicamente ál subsuelo^ si él éóñeesitoarlo encuentra á fior de
f tierra mineral, se sorba él suelo c o i aquél; qué la locución
f terreno franco, que, en muchos casos ni siquiera’ es terreno,,

yaque el senado usa lo mi^mo pueden ser ríos, fa-
gós, étc.; ño_ tiéñé éentido jarídiéó desde el momento en q m  
envuelve Un vconcepto négativo en la forma y en el fondor 
cuando precisamente el objeto principal del lindero es la afir
mación de signos exteriores, reales y positivos; y que al exi
g ir la Ley Hipotecaria y demás disposiciones complementa
rias' la determinación de los linderos en toda clase de fincas, 
incluso las minas, lo ha hecho eoñ el fin de rodear á la pro
piedad inmueble de todo género de precauciones y garantías 
materiales que asegúrense identificación, sin dar importan
cia á los resultados de los ealculos y trabajos topográficos dj© 
los Ingeniemos de Minas:

Resultando que el Juéz Délegádb revocó la nota del Regís- 
trador de la propiedad, fundándose para ello en que, si bien: 
no tiene importancia legal el argumento aducido por el re
currente de que lo$ Registradores de lá propíédad no tienen 
facultad para examinar los títñlos de prépiedad de minas ex
pedidos por los Gobernadores civiles en nombre de S. M.? toda 
vez que se ha declarado terminante per Real; orden de 24 de 
Noviembre de 1875 qu© dichos funcionarios tienen la más ab
soluta facultad para calificar teda clase de documentos que 
se presenten en el Registro y admitir ó denegar su inscrip
ción; no obstante, habiéndose cumplido en los expresados h -  
tuloíSde concesión el principal fin que persigue el art. 25 dél 
Reglamento hipotecario, cual es el de que se consignen todos 
losMatos posibles para garantizar y asegurar en tod© tiempu 
la idéntificaeióñ dé la finca de que ce trata, de ta l suerte que 
no pueda ser confundida con otra de la misma especie, pro
cede que se revoque la nota de suspensión y  se’ inscriban los 
repetidos títulos de concesión, minera:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Registrador, confirmó el precedente auto por 
sus propios fundamentos:

Vistos los artículos 9 .° de la Ley Hipotecaria y  25 del Re
glamento general: para su ejecución; eTart. 51 del Reglamen
to para la ejecución de la Ley de Minas; la Orden deT Poder 
Ejecutivo de 9 de Mayo de 1874; la Real Orden de 25 de Febre
ro de 1863, y la Resolución de este Centro de 9 de Julio 
de 1863:

Considerando que los defectos atribuidos por el Registra
dor á los títulos que son objeto del presente recurso se refie
ren á la lalta  de expresión de los linderos de las fincas dé que 
se trata  por los cuatro puntos cardinales en la forma que pres
cribe el art. 25 del Réglaméñtu general para ía ejecución de 
la Ley Hipotecaria:

Considerando que ni este artículo, ni lá Resolución de 
este Centro de 9 de Julio de 1863; invocada por el Registra
dor, exigen una forma especial y determinada para la expre
sión de dichos linderos, y que en los planos de demarcación 
de las minas que se acompañan á los referidos títulos se de
signan los de las minas por los cuatro puntes cardinales en la 
forma y con el tecnicismo propio para esta clase de fincas, se
gún la Real Orden de 25 de Febrero de 1863, que es la legis
lación vigente en la materia;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, mu
chos años. Madrid 10 de Marzo de 1898;—El Director general, 
Ramón Cepeda. = 'S r. Presidente de la Audiencia de Pam
plona.

MINISTERIO DE MARINA AVISO A LOS 

NAVEGANTES Depósito Hidrográfico.

GKUPO 6 6 .-2 3  DE KPARZO DE 1898' ’

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán - corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO' DEL NORTE'

lEstados UiaMos.

B oya de g as  en el can al del S ., en la  e n tra d a  del pmevto 
de Bonton (M assaeh n setts).

(Notice to Mariners, nvm . 6 /123 .  Washington¿ .1898.)

Núm. 4 0 3 ,  1898.-—L a boya de situada en la costáS . 
del canal S. de la entrada del EToad Sound, en el puerto áe 
Boston (Aviso núm. 17 6 /1 .2 59  da Í896) ,  presenta una luz 
fija, llanca; su forma es cónica, rematada por una pirámidé 
de, lata que sostiene ía linterna; está fondeada én 7m,3 do agu?i, 
en la extremidad N. del banco- situado en Rams Head (isla  
Lowels), al N. 14° W . del faro de les Narrows y al 62® E .  
del faro de Long Islánd Head.

Hituación aproriniááá: 42^v20r ^ )?/ N. po^64° 43í W ,
■    • ¿ ’ /i *’ .>' ■

Cuaderno de faros fiúm, 5V pá^. 128, .
-Cartamúm 1329  ̂J¿ de lá sedcióñ IX,

i M * ,  ‘ ‘ ■*

TLcl lúz del puerto d ^ B l a y ^ .

fAvU 'am 'Nmí0tietéw, M u . 42/268^ Parü-r, Í É 3 8 .)  *

Núm r>^4>ílá98.--^É1 i:°'d® Marzo de 1898 se ha sustituido 
UiAuz del^uérto dé Biaye, fija, de horizonte, dzadA en
^ ó h ^ ñ fe ^ e ^ ie lp ro  con caseta de palastro*, por otra de la. 
misma ,-f¿r^etérísjica álimentada con. aceite minerid, sin.
,guárdíái pe^manénte. ¡

'Lauiueva Ite e stó  constituida por un aparato lenticular, 
dé # , l ¿  dé díefeficíál focal, cuya linterna está colocada sobre 

c o ^ u m n ^ V ^ ^ ci(511* Biplano focal tieue 7Sm,75 de al
tura sobre o l• terreno y 4®,6 sobre al nivel de la pleamar* La 
potenciáTuíninosá) dé la luz es. c^ un Cárcel y bu alcance me
dió dé 3 ,5toilfesJ

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 52.
Carta ñúnX. 136 A. dé ía  sección 1L
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T « r  ovi a-  AI b an i a . ¿
o. *[ Cambio de lugar de la  luz de Saman a. ¡

(Avis aux AHvigateurs, núm. 42)269. Paris, 1898*}
Núnw 405* 1:898.- Según aviso dél Comandante del buque 

•de guerra , austríaco i m ,  ha cambiado de lugar la luz de 
Samama, en la desembocadura del río SemenL

ÉÍ nuevo faro, semejante al antiguo, se encuentra á un 
cable al E, de la-situación que ocupaba éste.

Situación aproximada: 40° 47' 45" N. ppr 25° 32' 50f/ E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 152.
©arta núm*864 de la sección IIL

O C É A N O  Í N D I C O  
MAR ROJO 

J L f ) i s i n ¡ a .
Modificaciones en la  iluminación del puerta- 

de M assaua.
(Átipiso ai Naviganti, nám.41. Gémvd, 1898 m)  r

Núm. 406,1898.—Según aviso del Comandante del buque 1
* de guerra italiano Sebastiano Ternero, las dos lúceos fijas, ro - f  
jas, horizontales, que estaban encendidas cerca d.e la puerta j

* del palacio de la isla del Serrallo, han debido "cambiar de 
lugar en el mes de Febrero de 1898. I.

Una de estas luces, de 22“ de altura sobre el nivel del mar ; 
*se encuentra en una tenaza en el ángulo N. E. de los pala-
- c i o s  coloniales (la construcción más grande al N.), á 1.890“ 
-•«1 S/78®W. del faro de Ra Mudur. «y aTN; 32' 30" E. del asta 
; bandera del fuerte de Taon&lond.

Situación aproximada: 15° 36' 35" N. por 45° 40' 35" E.
La segunda luz, de 12^3 de altura sobre el nivel del mar, 

está coiocada en un asta bandera en la orilla del muelle, á
■’  115“ ai N. 63a E. de la anterior. ,

La enfilación de estas dos luces conduce con toda seguri
dad al puerto, pasando por entre las dos boyas de la en-

- trada. " 1 ■

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 56.
:Carta núm, 644 de la sección IV. >

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE *
MAR DE CHINA |

E s t r e c h ó le  H ainan . 1
Caínbio de lu g a r d e la b o y a d e lb a n c o  del cabo  H ainan. 

í (Avis aux Navigtáeurs, núm. 42/273. París, 1898.)
Núm. 407, 1898.—Según aviso publicado por . la Hong- 

Kong. Baily Press en "4 de Enero de 1898, y transmitido por el 
Jefe de la División naval dél Extremo Oriente, á causa de la 1 
extensión del banco del cabo Hainan, hacia el S. W ., la boya j 
que lo valizaba ha cambiado de lugar, estando situada á unos 
2 cables al S. W . de su antigua situación, fondeada en 11“ de 
agua en bajamar, á!17,4 cables al N. 65° E. de la cumbre del

- cerro Hainan.
N o t a . Un buque que proceda del E., para embocar el es

trecho de Hainan por el canal del S., debe pasar á 2 cables al 
, N. E. de la boya de la roca Riversdale (Aviso núm. 87/588 de 
; 1895) y después á un cable a l S. W. de la boya del banco del 
. cabo Hainan.

Es preciso evitar caer sobre la costa, siendo preferible 
aproximarse á los bancos que se extienden á estribor de la ! 
derrota; á esta banda puede dar la sonda buenas indicado -  ! 
nes, miesáras que á la otra banda no es de ninguna utilidad, * 
pues el fondo es desigual y?rocoso.

Se puede pasar á u n  cable de la boya del arrecife de 
XjHainan.

Carta núm. 33 A. de la sección V.
El Jefe, Felix B as&arreghe .

GRUPO 6 7 .-2 4  DE MARZO DE 1898 í

En cuanto,ce reciba a bordo este aviso deberán corregirse •
fiií i planos, cartas y derroteros correspondientes, ?

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Islas C anarias. |

Datos re la tivos a l nu<jvo faro: de l a  H ásea (fe fe ; I
, ; <*» 'Tenerife); » ; • ; » ; ; ; ; §

Müni. 4 ^ 8 j 18S8.—E t Im^eniéroí.Jefe de fe g>B>vin&& de’ | 
riás cémnnióa los <fafa¡>sr;Fela;tiy©g al f t r o d i  i 4 orden jle; f  

|a,R»,sca, aljS? de fe isfe de lEesaéiifé, 'p©r;halfei$e:eon^fetÍi-: í  
in ente terminado el«inq®ifaje del aparato, el ctiaLes eatadiop- 
-tri tú, ¡Sé 4.° ̂ rden.-de Iw fla& e.édn^m pse?  de»3é ¿n 3Ósegtm- ’ 
dos, ifeeninando oñ as-<|> de W  ; alcance de 13 millas,
esta jad© $1 ojo del observador, á 4* dé:;altura "sdbre eL nivel 
fdelltttó.- c  , S ' Á g b ;  ; ¡-“ £
;• El fea©' luminoso esiá elevado á ^ .iiv sb b re ; e l nivel de fe£ ; 
íb&jam&r y 7“ ;50 sobre él -terreno. *t'- v L   ̂ 7  ̂ ’ f

Da torre es cilindrica, d̂e colorgací^ claro, y 'la  linterna es 
de forma Octogonal y  de color verde. - ^  v ; ■ ; -T

Lh- h©%bita ĵíon del torréro,tunida al'farQ, es de plañía re e -^ " 
tangular 19“ ,98 de donde por 17^68 t ó r e í t e ;  síx eqíor m  
gris claro t'om ángulos de-sillería del mismo color. : ’  ̂ : '
; La distancia horizontal del faro al mar' es de §2m. "" ^

Situación: 28° 0' 28" M* por 10° 29f 0 "  W .

Cuaderno de faros núm. &9 pág. 18,Carta pxím. 209 de h  sección IY\ - '  : p ‘

MAR DEL NORTE
Islas Británicas (Inglaterra).

Distracciones en la costa W . de la punta Garrison 
(Río Medway).

(Ahtice Marinen, ném. 89 . Londres, 1898.)
Núm. 409,1898.—Se han, colocado obstrucciones peligro- 

?safs para los buques en la costa W . del fuerte de la punta 
Garrí, entregos límites de subida y descenso de la marea, de
biéndose, pues, en estos parajes y á cualquier hora de la ma
rea, mantenerse por fuera del límite del descenso de la marea.

Situación aproximada: 51° 28' 45" N. por 6o 57' 5" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

Restos de buque aí E. del faro flotante East-Goodwin.
(Avis m x Navigaíeurs, núm. 44)281. París, 1898.)
Núm. 410,1898.—El Capitán del vapor alemán úccident 

informa que encontró, á unas 6 millas al N. 85° E. del faro 
dotante East Goodvin, un palo emergiendo 1“ ,5, pertenecien
te á los restos de un buque.

Situación aproximada: 51° 13' 30" N. por 7o 58' 3 " E.

Carta núm. 558 de la sección II.

OCÉANO INDICO 
Madagascar.

Iluminación definitiva de la luz de Nosy Langoro 
(Bahía de Diego Suárez).

(Avis aux Navigateurs, núm. 44)283. París, 1898.)
Núm. 411, 1898.—Según aviso del Jefe de la División na

val francesa del Océano índico, se encendió definitivamente 
el 1.° de Febrero de 1898, en Nosy Langoro ó isla Aigrettes, 
una luz f i ja  y de dirección, blanca, situada en la terraza de una 
casa de mampostería, cuadrada, de color gris. A 14“ delante 
de la casa hay un muro.

La luz, de 17“ ,5 de altura sobre el nivel de la pleamar y 
de 4ra,8 sobre el terreno, tiene un alcance de 10 millas en 
tiempos claros. v

Ilumina dos sectores: el uno de 3® de amplitud dirigido 
hacia la pasa de entrada de la bahía, comprendido entre el 
S. 88° E. y el S. 85® E.; el otro dirigido hacia la parte S. de 

i la bahía, comprendido entre el S. 78° E. y el S. 74° W . por el 
S. (152°), quedando oscurecida por los demás puntos.

| Situación: 12° 13' 19" S. por 55° 31' 56" E.
¿, N o t a . — Al entrar de noche en la bahia de Diego Suárez 

deberá mantenerse en el límite S. del sector de 3° (S. 85° E.) 
de la luz hasta rebasar Nosy Volóna, se tomará en seguida el 
límite N. de este sector y se hará rumbo al puerto de la Nié- 
vre desde que se aviste la luz roja del muelle de Antsirane.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 46.
Garta núm. 162 de la sección IV.

Cabezo de coral al S. S. E. de Nosy Langoro ó isla 
Aigrettes (Bahia de Diego Suárez).—Boya en proyecto.

(Avis aux Navigateurs, núm. 44)284. París, 1898.)
Núm. 412,1898.—Se ha determinado la situación de un 

cabezo de coral de corta extensión, cubierto con 4m,6 de agua, 
situado á 370“ al S. 20° E. de Nosy Langoro, y en el cual han 
tocado algunos buques.

Alrededor de este cabezo los fondos pasan bruscamente 
de 10 á 15“ .

Se va á fondear en este bajo una boya pintada de rojo.

Carta núm. 162 de la sección IV.

OCÉANO PACÍIÍICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Es trecho de Malaca .
Canales de Georgetown.—Prácticos.

(Avis aux Navigateurs i núm. 44/162. París, 1898.)
Núm. 413,1898. -Según  aviso del Comandante del caño

nero Sur frise, los prácticos para el «canal N. de Georgetown 
toman los buques al'N. de Poulo Tíkous; los de la pasa S. se 
encuentran ahora en la isla Rimau y conducen á los buques 
entre esta isla y la boya'núm. 1, tanto para la entrada como 
para la salida. - - - - -  -

Prácticos especiales indican el fondeadero en el puerto de 
Georgeto-wh.J ' : ;

iCarta núm. 498 de la sección IV.
El Jefé, Félix Basta&ssohb.

MINISTERIO D E  
H A C I E N D A

Administración de la Fabrica 
Nacional de la M oneda y Tim bre

W’ S l ' i & í r d a  A & il próximo, á las dos de la tarde, teúdrá 
l 'dugar la Fabricahíacioriai dp la Moneda y Timbre, despa- 
tr-choúel^que süácribe, la subasta pública para adquirir él pa- 
ppeLmecesariq para la  impresión de reábos y demás documen
t o s  cdbraterios de las "contribuciones en el año económico 

: jde 1 8 9 8 m  "
] ô que _̂ e anuncia al público para que el quiera intere- 

'sarse eh su licitación jjúiedá paéar á ver el pliego de condi- 
\qiones y  las “muestras de papel que estarán de manifiesto en 
la Fábrica todos los días no feriados, desde las diez de la m a
ñana hasta las tres de la tarde, debiendo ajmtarse las propo- 

'■“iíülOTeFal^ddiro' qué a ¿ómfinuacíón se inserta, 
i  i ^ f ^ M a r z o  de J W -= E 1  Adminísfat|ldi-, Antonio 
m i üasemo:'

Modélo de proposición. |

D   vecino de . . . f ,  que vive calle < |  .-n ú m .........
cu arto    que reúne ¡cuantos circunstalcias «tige  la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta de MadriO, núm4,..., fecha .J..., y ae cuantos 
requisitos se previenen ||en el pliego de condjicioné^ aprobado 
que obra en la A dministracióAde la Fábrica Nadíbnal de la 
Moneda y Timbre, paraj¡adquirir, con arreglo aL jnismo, en 
subasta pública con destino al servicio de lia mism i tres mil 
seiscientas diez y seis y media resmas de pápeb cúya aplica
ción, clase y color se detallan en las condicionen primera y 
tercera del pliego aprobado, sejompromet|á entregar en d i
cho establecimiento el referidomapel en ujS todo conforme y 
con sujeción al mencionado pliego dê  cqjQdiciohes, el cual 
acepta sin reserva alguiba y sin alteraciófilj ulterior, por los 
precios que á continuación se expresan; j|

Resmas. , .. 'i Pesetas.
’  |l' ” ‘ -S® ‘ '
3.133 resmas papel continuo para recibcfe de , 

contribución teiritonal ordinarios, ^En
sanche y Edificios y solares, al pfecio -1 
cada una de ..... pesetas ... céntimos (en 
letra), que importan w... pesetas . . . cén- 1 
timos (en letra).!............. ....  . . . .  ú. • - • ®n número.

315 resmas para recibos, de contribución in- 
dustrial, al preció cada úna de ......|pese-
t a s   céntimqs^ que iimpórtan ..I .  pe-
setas ..... céntidiiós (en letra). j|  -En número.

9 4/a resmas para recibos de canon de mi
nas, al precio cada una de . . . . .  pese
tas  céntimos, que im portan  pe
setas  céntimos (en letra) 'En número.

6 resmas para recibos de carruajes de lujo,
al precio cada una de ..... pesetas .....
céntimos, que importan ..... pesetas ..... 
céntimos (en le|ra) . . .  . . . .  . . á   ,En número.

153 resmas papel del hilo para certificados de 
patentes y patentes de Médicos, al precio
cada una d e  pesetas ..... céntimos,
que iínpórtan ..... pesetas ..... céntimos
(en letra)  ............................................ En número.

Total.........................
• ¡

Impórtala valoración total, la suma de ..... pesetas ...L. 
céntimos (en letra). : ¡ '%

| (Fecha y firma del;proponente).

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la callé de Atocha, núm. 15̂  se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas íal 
efecto, los pagos que á continuiación se expresan, y que se:ej4- 
treguen los valores siguientes:- ^

Día >28.
rí Pago de intereses de accionés de Obras públicas y deúa- 
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero últpap 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimiento^dja 
Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes. , ,

Se entregarán diariamente los títulos de Deuda perpetúa 
al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equiva
lencia de los de 1882 f  1889, presentados al canje con carpe
tas números 1 al 9.941. . i

Dia 29. i "
: r Us

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestje 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públidis, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874.J 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amorma
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y  corrientés.

I " ;  ' .  i :
jbia 1.° de Abril. %

Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos pre
sentadas en esta Dirección general, números 17.030, v 17.0P3.

Idem de id. del empréstito de 175 millones dé pesetas^pbr 
los conceptos siguientes: 4  ;ij

Nueve últimos décimos, carpetas números 14.691 y 14.692.
Resguardos de recibos, carpeta núm, 11.335.
Idem de residuos, carpeta núm. 11.336.
Lo llamado en anuncios anteriores poi iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobro.

! Día 2. | '
"■ ■; ■-1'.. á: ‘i ' ‘'3

Entrega de títulos de Djeúda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, de la ómisiómdé 1882, pru dentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogidfe á pesar de los 11a- 
mamientos-heehas al:,efecto. - • - - -  j
■ Idéin de valorés épstentes en arca de| tres llaves, proce- 

jie créabionbs^ |;ónyersion^ renov|cioné| y canjes.
Madrid 24 delMaraío de 1898.=E1 Dir^ítor general, P. O., 

Épitaníp M. Tónp. \
: : ■: ” ' «• I c«

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiendo sidól autcjrizado Ayuntamilnto de Madrid por 

Real decreto.de B° dellj corrien|e para emiftr oblmaciónes de á 
500 pesetas, úon él interés de |por 100 anual, angprtizables en 
veintiocho anos,ly destinadas q l pago de ms deudas cohtraí- 

c d?s por;el Mjúnicipio, ke invitará los inter|sados||úe tienen ó 
hayan tenido depositabas en ogl Banco o|ligac||nes del em

préstito municipal de Madridlpmisión de|861, f"que no per
cibieron los intereses dp las miámas correlpondientes al pri
mer semestre de 1886, para qúé, en el tériqiiio de duiuce días, 
úontados desde lufechq de estd!anuncio, ipanxfiesten por es
crito en las oficinas de bste est|blecimient| si aceptan ó no la 
conversión de sug créditos en la s  nuevasíiobligaeiones crea
das, con arreglo a las liases de emisión pi|blicad^s en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  Sel día 2 del actual; en él coUdepto de que 
los que no hayan manifestado su deseo enfel expresado plazo 
de quince días, se entenderá que optan pc§ la qgpversión, á 
la que procederá el Bahcor conservando 1 #  nuevos títulos ó 
re* dúos á disposición cíp íps respéctivps iáteres^oS.

Madrid 26 de Marzo ¡de! ÍMdfc^ÍA&cret|irio, púan de Mo
rales y  Serrano. Í úl
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

28 I i n i  IB», 18 Mamo 1898» 26 Marzo 38S&. 18 Marzo 1898.

a c t iv o Ptgilta. . . PASIVO . Peseta». Pesetas.

249,623,616*28 239,883.816*28 Capital del Banco....... . ...........................• ............ 159.000.000 
15.000.000 
7.420.145*97 
5.551.634*61 

1.256.381.875 
492.406.283*79 
27.035.421‘83 
41.300.389*32 
54.230.345*85 
5.505.990*38 

95.495.520*65

150.000.000
15.000.000
7.091.001
4.843.595*64

1.255.157.000
493.127.011*29
25.811.041*98
36.323.137*04
49.292.196*68
4.648.767*35

83.374.393*41

Pililo . . . . . .  V . Vi . . «* • * * w . * « * * * * * * * * * * • * 271,561 JD9‘44 271.383.828*37 Fondo de reserva* ** * • * * * .••••.»«•••••
Corresponsales en el extranjero.. ; ; .  *. * * # **»• • %* * • * * 
Sffeetu" cobrar en. el extranjero..  . * *., * '* * *» • • %* *. * •
Descuento» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. *» •. « ».«• * .
Metamos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * . . .  * • * *.*. • •
Hectos á cobrar en el día.. . . . . . . . .  - . . . . . . .  • - . . .  • •«... * ^
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
©tros valores de cartera......................*................ .........
Deuda amortizable al 4 por 100......... .......................
Depda amortizable al 4 por 100». ley 14 Julio 1801....»
Obligaciones del Tesoro» emisión 30 Junio 1896..... . .
Pagarés negociables del Tesoro» ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..........
©nénta corriente de electivo del Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ....................................... . .............
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

81.538.663*88
7.174,920*79 

896,856,856'45 
128.074.095*40

1,805.237*59 
12.270,000 
8.025.548 

382.740.810 
3,812,492*80 

140,708.500 
44,620.393*18 
4 477.197*67 

18.291.721*08

7.848.254*98

,29,499.799*74 
7.580.500*01 . 

584.132.294*89 
139,024.8:22*64 

1.506.068*18 
12.270,000 
5.105.852*63 

382.740.810 
8.812.492*80. 

140.708.500 •
44 620.393*18 
4.542.883*71 , 

19,978.794*49

7,586.509*97

1.519.162*63

658.176*65 
150.000.000 
14.801.303*27 
63,352 584*97

Ganancia y pérdidas.. . .  { g y £ 3 & :  ü : : ; : : : ; : : :
Billetes en c i r c u l a c i ó n . ............... . ........................
Cuentas corrientes,................................................... .
Depósitos en efectivo . . . . . . . .........................
Dividendos» intereses y otras, obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones....................................* . . . .
Reservas de Aduanas....................".................................. ■
Créditos concedidos sobre.efectos públicos...................

Obligaciones s/Aduanas...................................... .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo. al Tesoro, público» ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles.......................................................
Diversas cuentas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.672.431*38

1.458.531*58 ■= 
150.000.000 

14.801.729*67 
74 170.484*50

2.150.327.607 40 2.124.668.144*39 2.150.327.607*40 .2.124.668.144*39*

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D e s cu e n to s . . . . . . . . . . . . ......... 5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos.................... 5 por 100

El Interventor general, J. 6urumetaj=T.° B.°=E1 Gobernador, Manuel de Egnilior.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D  

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in fa n in a c io i ie s  a r a to r i¿ a « la s  p o r  é l  A y u n t a m i e n t o  J e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  d e  M a r z o  d e

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Di&8.

ESTADO ENFERMEDAD^ " ' DOMICILIOS

D. Juan Cantos.......... .......................................... . 46
1 48'

l > Casado••••«••••• Pulmonía gripnal. . ; ........ ..................... . Claudio Cpellov 68.
Velázquéz, 62.
Montera» 41.
Mesón de Paredes, 33. 
Carretera de Extremadura, 30. 
Idem, 68.
Felipe V, 2.
Carretera de Extremadura, 10, 
Serrano, 27.

Francisco Barduena........ ........................ ..................... > > Idem . . . . . . . . . . . . Idem......... . .  . ....................
Eduardo González................................................. 61 > 1 V iudo................... Idem............................. . . . . . . . .
Salvador Caballero. . . . .......... ....... ..... ....................... 18 > S o l t e r o . . . . . . . . . . . Tuberculosis. •••..•;................................ . •
Antonio S o ler .,.... ........... ............................................. 27 > > Casado.... o. . . . . . (d.6in *• v • * • * • • * • •. • • •«• '«y • • • $ w • • vw Á'V'i
Pedro Alvarez............................................ .................. .. 26 » Idem............. Idem........ .
Roberto López Val demoro............................................. 71 » > Idem ..................... Endocarditis crónica : .
Francisco P a z ..................... , ........................................ 39 s> Idem ...................... Aneurisma *
Eustaquio Malabia......................................................... 49 »

1
> Idem .................... .. Cardiopatía.....................................................

Faustino González..................... ....................................
, Manuel Adsuar...............................................................

y
23

» , 
>

Párvulo..............
Soltero.... . . . . . . .

B ro n q u it is .;.,.. .................................... ..
Pulmonía. . . . . . .

José Calvo.
Santiago el Verde, 9. 
Hospital Provincial. 
Buenavista,'44.
Santa María» 27. 
Horno de la Mata, &
Pólma r >

Benito García................................................................. 46 > » V iu do.... . . . . . . Cirrosis benática
José Pórtela..... .............................................................. 59 > Casado... . . . . . . . . Apoplejía cerebral*
Amalio Cabezas................. .......................................... ' y > 5 Párvulo.. *. , , . Falta de desarrollo
Gerardo Manso..................... .................. 49 > Casado^.................. Sin diagnóstico . *

Feto-masculino...................................................... * , . . . . . y■ , í£ > %> > Iraima, 40. 
Embajadores, 108.
AJuciatí 'rrn DoT»nnnn maVI'Idem.............................................................................. ■ V y >

y •■■■■ .* • .i ‘mv.-í■ V* f ■ : < *
y > y y

mesón ue rarecies,, o*t..AJ AVi H Anr A I TfO'HA A

Doña María Santa................................................................ s y Párvulo.................. Sarampión.. ....................................

ÍYÍ6II(I6Z AlVart), 4*.

Hospital Provincial. 
Hermosilla, 27.
Barquillo, 13.
Plaza del Dos de. May©, 4.
San Bernabé, 12v 
Irlandeses, 9.
Oso, 15.
Olivar, 48.
Hospital PróvinciaL 
Castelló, 7.
Hospital Prévincij&k 
Antonio Pérez, 9rJ 
Don Felipe,. 6.
Eciia, 8.
Lu chana,, 38;
San Gregorio, 31.
Hospital Provincial. 
Provisiones/14. f 
Arganzuéla; 6, . , 
Embajadores, 62.
Humilladero, 19.
Trujillos, 6. ,
Carrera dé San Jerónimo, 14. 
Jerte, 8. ,
Urosas, 14.
Reina, 13.
Camino alto, de Vícálvaró, , , 
San Pedro Mártir, 3#>!. ‘

Florentina Martínez: ................................... 2 ' » y Idem...................... Idem ..., . .  . . . . . . .  ..............  . .
Josefa Dávila............................................."............ . J 75 » y Viuda.................... Fiebre tifoidea . . .  . . . .
Nicolasa Muñoz......................................................... 34 » y Casada................... Metrorragia puerperal . . .
Pilar Díaz Pintado. ................................................ 22 ; ■ y Soltera................... Peritonitis puerperal. • ... .
Eugenia Varona.......................................... r . . . . . . 37

.
y y Casada Tuberculosis pulmonar................

Carolina Gispert............................................... . 49 » y Viuda................ Idem.. . .  * *# •• • ■ ■ 'k
. Manuela López................. ......... ............................... y 10 y Párvulo.. . .  ........ Idem meníngea,,..............................  . . .  .
, Francisca Gallego........ ............. ............. ................ 49 : y  ", i y, Casada. . .  .......... Carcinoma........... ................... ......... . ■

Petra Diez..................... ........................................... .! 66 í *  1 \ r y Idem.».................... Insuficiencia tricúspide.. • . . . . » . . .  , .
•.. , Francisca Ferpjández. ,.r. t. ........ ..................... ..

Encarnación Iglesias
Concepción Uiegúez...................... ........... ............. I v  1  *

í
3 (

y
y
y

Idem..v. . . . . . . . . . .
Párvulo.,. . . . . .  v

.Ijáeñw,

, Idem m i t r a l . * . . . . . . . . . ,  / .  v . .'.
Laringitis v. . ............ ,............. '..........
Bronquitis capilar.............. *;

Teresa Herráez........................................................... t  ; . '/> “ V ; s y , Idem . . . . / ........ .. Idem * * * .■#■***•... J.....................................
. - Josefa Soriano..................". .V; / . ............................ 77 i » ' . -:' > * Viuda. . . , . . . . . . Idem ,.. .  /• * * .*», #* ..............

Natividad Morales................................... ............ ...
Encamábión Da val/. .V. , l v . . ; .  . ■ . 7 . . , /
Luisa L eón ................................................................
Carmen Pintado,..............; ____________
MaríaAracil................. . . . ; .  ............................

3 :
 ̂ 28 ¡

i  i .;^H81 ! '
» f ;

>

t ;
1. > ,, *

y
.y,
V . '

■' J - >J *, •

Párvulo r m 
Casadja.# , . »,# 
Pai*V^lo.. . T 
Viudfi...

* P á r v ^ l p , , , ; , r' 
. Casada •#.,.» .# .* #- * •.
V iuda.»............. ...
Casada..................

■Idem#,#*#,,.-* * i» •. • »;;# * .* .* .......................
Puli^OPÍfv • -  *............ ,........... . .

Idélft#*'̂  Fr!f **;#*,* #* *.■*-»■# • ... » . . . .. ... ..... .-■*'** ,
■ Idem,. é. * i'i

Claudia Manada.......... ....... J.....................................
Rosa gérez...,.,................................... ................... ..
Isabel de Rojas..........................................

60 í 
66 ;

. r> ...... •
y ' ' 
y *

Idem.......................... ....................... ..
Idem* *. «.#■*:**.##»..#». • •»r. • • . . . . . .  ̂% „,
Idem-,## ..*,/> * * ,*■ .> w ,»**** '* *•¿*■, % *v"

Concepción Huarte.................................................. i > ; * 3 , s * * Párvulo.. »*....#», 1# Congestión pulm onar,..Dominga Martín.......................................................
Mana Magdalena Díaz. . . . , ......................... .
Vicenta L lórente.,.............. ................................
Petra Aragoneses...............................................

70 z , >\t .,t y V iiida........... / Hernia 'inguinal*........ ............ * ...................
í putetócolitís.

Hepatitis crónica.. . . .  —  ........ .............
Hemorragia cerebral,,,...............................

,  /  66 i .
'52!

; 55

x
»

, r ’ j  C a ^ a d ^ * , - ,

’ • y a I  Soltera......... ...................

y  | v inda,##• # * • • # . , » §
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Madrid 23 de M&rzo de 1898 =E1 Stfebieiretario/IMeiíno. -

w-í!W :ha ádióptáiio ési;a cíasificációh áténfiiéhdo át ía aisción adm:inístratíva qúe debe ejerc;ítarse en eí régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
dfirnada?1 i:n el ffrupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-contagiosas implican la necesidad
■ie eieesitar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias bontumaces y de las habitaciones de los enfermos.

En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

D ireccion  general de C orreo   y Telégrafos.

Correos.
S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o - 8 .°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co
rreos de Cadena de Mugaire á la de Urdax, bajo el tipo máxi
mo de 2.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y en 
las ófi'emag de Correos de Pamplona y Elizondo, y con arre
glo á l o preceptuado en la instrucción-aprobada por E-eal de
creto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día si
guiente; se advierte al público que se-admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°* que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de ElizoUdo hasta el día 15 
de Abril, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 20 de Abril, - 
á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1898. =  El Director general, A. 
Barboso. ' v ;

Modela de proposición.

D. F. de T.,1 natural d e  ,, vecino de   según cédula ,
personal núm.   se obliga a desempeñar la conducción.
del correo diario desde á yícfvérsa,’ por el préció
de ..... (en'letra) pesetas anuales/con^rfreglo á las* C&fidiCio- 
nes contenidas en el püego, apfob&dp 'pc|r la ’ DirecCiófi gené- 
ral. Y  para seguridad de' esta» proposición, acompaño á ella 
por separado la cédp|  ̂pej^on^y la c¿iífca de pago qué acre
dita haber depositado . en . l a^ f i an^c l e  pesetas.

¿(Eeeh^y-firma del interesado.)

Debiendo procefipf se á la celebración da tina subasta para 
contratar la conducción de la correspprLdenCia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Villena 
á la de Alcoy, bajo el.,tipo máximo ~des2.077 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliegqque ^siá de manifiesto en el 
Gobierno civil de Alicante y  én lás oficinas de Correos de 
esta capital y en,las de Villená jLAlcoy, y  con arreglo á lo 
preceptuado ¿ñ lá instrucción aprobada por Réal decreto de 
14 de Enero de 1892, inserto en la Ga c e t a  del día siguiente; 
se advierte al público que sé/admitífán las proposiciones; ex
tendidas en pppel del ¿sello 12.°, que se presenten en dicho'Go
bierno y en las Alcaldías fie Villena y^Alcoy hasíaeL día 25 
de Abril. á las eificode su tarde. v auelu apertura de pliegos

tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 de Abril, 
á las dos de su tarde.

Madrid 21 “de Marzo de 1898.= El Director general, A. 
Barroso. !

Modelo de'proposición*

D. F. de T., natural de ..... vecino de .̂...., según cédu
la personal núm, .̂ ..., se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario fiesde ..... á ..... y viceversa, por el precio 
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condicio- 
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO I ;

D irecc ion  gene ra l d e  In stru cc ión  p ú b lica
. .. > j''-. ■ -¿ ... , ,,; ,T ;. o ]

Bellas Artes y Academias.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas "Artes 

de Cádiz la Ayudantía numeraria de la clase; de Modeltdo y 
Vaciado.de adornos, dotada con el sueldo anual de 750ípese- 
tas, consignado en los presupuestos de í* aquélla localidad, J 
demás ventajas que establece el Réa*l decretoMé lá de Febre
ro de Í880 para los Ayudantes nu4üet|irÍos df estáis Esctelas 
y la cual ha de proveerse por oposición,' con árreglo á fi> dis
puesto en el art. ¡5.° de dicho decreto, j ; *
' £os ejercicios se verificarán en Madrid éon Sujeción a! 
programa formulado por la Real Auajlemia de Béllas lArte¡ 
de San Fernando, y que se1 inserta á éofitinuáción: ■

Los ejercicios sérán tresi - * - j . €
1.° Contestar á tres preguntas Afeadas á la suerte de en 

tre 20 que para cada opositor depositará eF Tribunal yn  li 
urna en el acto de comenzar el ejercicio, referentes áfios di 
versos caracteres, estilos y épocas fifi la orñameñtacfión. E

* opositor dispondrá de media hórá:camó máiimum para con
testarlas. ■■ ■ ; ¡ . * ]

2.° Modelar én barro y al támañodé 60 centírúetros por 4 
: un trozo de ornato: de mveuciÓU y CÓmjposicíÓn del opositoi 
de éstilo y época qúe designeda/súerte, á cdyo efecto se d( 
positura eü la urna por elTrrbunalseis tenías, no puchend

¡ emplearlos actuantes mástiempúqííefel de;; cinco díalá cii
l co hom  cada uüo. * 1  ̂1

En el primero de estos días, y previa consulta de obras 
durante dos horas, harán los opositores el croquis en papel y 
á éscala libre, conservando1 un calco de este croquis, al cual 
deberán sujetarse para hacer el modelo en los cuatro días 
restantes; y

3.° Moldear á forma perdida el ejercicio anterior, y sobre 
el ejemplar que resulte ejecutar un molde á la cola, sacando 
después un ejemplar de éste.

El tiempo que hayan de invertir los señores opositores en 
este ejercicio se anunciará públicamente por el Tribunal an
tes de comentarle, para conocimiento de aquéllos.

La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á ifis 
prescripciones del reglamento de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875 y demás disposiciones posteriores de aplicación. , 

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc 
ción general en el término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal y 
de una ¡relación justificada de sus méritos y servicios; ¡advir-  ̂
tiéndosfe que los que no los "presentaren precisamente fientró 
del expresado plazo, y sin que sirva de pretexto él tenerlos yâ  
unidos !á cualquiera otro expediente análogo, no serán admi
tíaos á jesta oposición, con arreglo á disposiciones legales que 
se hallan eník k ío  su vigor. u ' . .
/' Conforme aflo preceptuado en el art. 4V° dél referido regla
mento le  oposiciones, este anuncio defiérá publicarse én los

f eíinís qficiales éie todas las provincias ypor medio de edic- 
en los establecimientos oficiales de enseñanza en donde se 
liqUela misma" asignatura; lo cual se advierte para que 
Autoridades respectivas dispongan que así ée verifique.

' Macsrid24 de Marzo de -1898.=El Director géneral, V\ San
tamaría. - * 1 ' ' ’

8 _  ̂ __ i f.. : -r • ^Í Direccion general de obras publicas

Negociado de o conservación y reparación de carre-

*.......... - teras...- ■, . - .
' En el anuncio de «subasta de las obras de variación del 

iruce fiel Barranco de Murillo de Ton, en la carretera fie Jaca 
S El Grado, provincia de-Huesca  ̂ inserto en la G a c e t a  del 
día 25j del uctuab, se consigna, por error, que las obras son 
de variación del cauce del Barranco de Murillo de Tóu.

Madrid 26 de Marzo de, 1898,=:E1 Director general, Arias 
de Miranda. = ,
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A  Y  S U S  S U C U R S A L E S
. SITUACIÓN DEL MISMO EN LA TARDE DEL SÁBADO 29 DE ENERO DE 1898

-  ;; ACTIVO
Pesos. Cents.

PASIVO
Capital...................................................................... ..............

Peso*. • i.;eats«

1.367.530*26 8.000.000
i Plata...........................................................................

Caja.... l*Bronce........................................................................
6.075.290‘68

4.602‘46
Saneamiento de créditos...........................................................

i Oro....................................................
Cuentas corrientes. .. < Billetes..............................................

. 1.998.733*13 
1.651.475*95

1.373.304*66

( Billetes plata............................. ..............................
7.447.423‘40 
1.870.557*82

f Plata..................................................
i Oro...................................................

. 1.658.762*74 
489 367*26

5.308.971*82

Fondos disponibles en poder de comisionados... . . . . . . . . . .  . . . . . . .
9.317.981*22

247,701*90
9.565.683*12

2.559.218*05

Descuentos sin interés ! Billetes.............................................
1 Plata........................ . ..................

• AUl/ • UU 1
58.418*14

152.506
700.291*40
151.449*77

17.456.955*25
3.329.940*47

n  ) Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar a noventa días.. 
Larter . j j¿em  ̂ tiempo.. .-r... . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.400.869*28
1.158.348*77

Dividendos.............................................. ................................
Billetes plata emitidos por cuenta del Tesoro.........................
Dfir>nsifn nlata nara cambín de billetes...................................

Obligaciones del Ayuntamiento de la Habana, primera hipoteca, domiciliadas 
en NewVYork . . ..... ......... .......................... • . . . . . . 5 . , . , . . . . . . . . . . . . . .

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----
Tesoro: Deuda de Cuba....................... .............................. ................... .
Efectos timbrados .............................. ............................................................
¡Raí»íTyasí ífft pnnfrihnoin'np.S- . __ ; ___ .1 - - - . . . . . . .  ......... .....................

4.343.800
119.243*74
322.810*27

3.478.555*76
224.280*70

Billetes cambiados.................................. .................................................. .
Recargo de 10 por 100 en billetes para amortización............................... .
Corresponsales.......................................... ........................................................
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana.......
Expendición de efectos timbrados............................................................ .
Hacienda nública: cuenta de efectos timbrados................................................

245.226*15

53.(506*85 
{*..>14*67 

3.5;5.‘771*89
Recaudación de contribuciones.................................................
Recaudadores de contribuciones.. . ............ .......................
Tesoro c/ emisión de billetes plata........ . .... e..
Corresponsales.......... ........ ....................................................
Diversas cuentas............ ................... .........................................
Propiedades.................. .............. ........ ..................................... .
Gastos de todas clases . . .  j .*!! i . * .  Z Z 7 !  Z  .*

, 3.042*51 
, 16.802*12

3.091.267*92
17.456.955*25

6*04
3.764.349*58

239.992*93

19.844*63

Idem: cuenta de recibos de contribución.................................
Recaudación de contribuciones................................................
Productos del Ayuntamiento de la Habana.............................
Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000.000.................
Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000.................
Cuentas varias.........................................................................
Intereses por cobrar................. ...............................................
Ganancias y pérdidas............ ............................. ....................

3.7-.l ‘'95*44 
- '.*-4)8*07 

179/61*91 
.. ,90 

:3‘34
6-/ 9i 1*80
405./,:,4*03 

6.u40*47
:'-v* ' i ' ;

45.186 007*99 45.186' 007*99

Habana 29 de Enero de 1898.=E1 Contador, J. B. Carvalho.==V.6 B.°=E1 Gobernador, R. Galvis.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  P U E R T O  R I C O
SITUACIÓN DEL MISMO EN LA TARDE DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1897

ACTIVO
Pesos. Cents. 

Moneda corriente. PASIVO
Pem*. 'its. 

Moneda i-o* riente.

Accionistas............... .................................................... .......................... .
Caja: existencia........ .......................................... ...................................

750.000
2.566.062‘71

Capital........................... ..........................................................
Fondo de reserva...................................... ................................

Cartería hasta ciento veinte días................................................................ 1.381.900*95 Cuentas corrientes..................................................... .............
Créditos garantizados.................................................... ............... . . . . . .< 874.887*02 Depósitos en efectivo................................................................
Efectos del Tesoro...................................................................................... . 688*20 Dividendos...............................................................................
Corresponsales....... ..................................... ............. .......................... Billetes emitidos......................................................................
Empréstitos.............................................................................................
Sucursal en Mayagüez....... ................... ............................................. ...

80.819*12
555.382*06

Depósitos de todas clases en papel...........................................
Cambios................................................................................

Cuentas varias... . . . . . . . . . . . . . . * . .  . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . , 144.557*39
Idem de monedas........................... .................................
Cuentas varias. . . . . .................................... ...........

M o b i l i a r i o ^ . . .  ......................................................*........... 6.545*93 Corresponsales....... .......................... .....................................
Casa del Banco......................... 49.000 Ganancias y pérdidas...................... ......................................
Cambios.. . . . .  « >.. •.. •. * • • * •..»».«*»■». • • • • • • • •. * • •• • • •...»• •. •.. • •..
Cambios de monedas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . .  , »

Cédulas municipales . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170.885*60
Efectos por fianzas de Recaudadores..................................... ....................

Gastos de todas clases:
De instalación .......................... ................ ............... ............... ........

17.250*13

30.655*29
Generales....
Dé impresión de billetes.. . . . . . . . . . .  • . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . .

---- »
18.607*73

6.811.920*20 6.811.920*20

El Interventor, F. Choudins.=V.° B.°=E1 Gobernador, López Gamir.

O rdenacion de Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba y concedido el de
recho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Juli® úl
timo, todosí los días laborables, desde el 28 del corriente al 9 
de Abril próximo, de una y media á cuatro y media de la 
tarde, en la forma siguiente:

Desde el 28 del corriente, Montepío civil, militar, cesantes 
y jubilados.

Idem 29 id., retirados de Guerra y de Marina.
Idem 30 id., bonificaciones de retirados de Guerra, de Ma

drina y de Montepío militar.
Para conocimiento de los interesados se hace saber que 

del importe íntegro de los mencionados haberes sé ha dedu
cido el 11 por 100 del impuesto sobre sueldos y pagos, y el 
líquido se satisface con la bonificación del 26*823 por 100, 
por razón de giro. ;

Las retenciones podrán realizarse en los dós días siguien-’ 
tes á la terminación del pago. " 5 * *
: Madrid 26 de Marzo de 1898. ==E1 Ordeñador, Félix Díaz. :

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Intervencion de Hacienda  d e  la  provincia 

de Oviedo.
 Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago talonaria, ex
pédidh con techa 4 deMarzo de 1895 á nombre de D. José 
Miñor, por D. José Suárez Asenjo, señalada con el núm. 27 
de entrada y 230 de registro, por valor de 1.006 pesetas, se 
j$evién$ $da persbna empñyq poder s$ halle se ípirwpresen

tarla en esta oficina; debiendo hacer presente que dicha car
ta de pago quedará sin ningún valor ni efecto, pasados que 
sean dos meses desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G a c e ta  d e M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia.

Oviedo 8 de Marzo de I898.=E1 Interventor, C. de la Re
villa. X—1775

Estación Centra l de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar ¿ sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

C E N T R A L

» Galanda.—Miguel de Linán, Carlos IV, 4, segundo. 
GuadiXi—Santiago Bonillo, Alameda, 29.
Javea.—Bernardo Molina, sin señas. ;
Barcelona^Juan Máríñ, Felipe V, 2.
Almería.—Omedes, San Boque, 5.
Maro.—Boyer Velocípedos; Plabus (ausente). 
Esparragosa.—Miguel Roldán López, Arenal.
Firence.—Carvajal Julia, Lista, Madrid, 
fíuelva.—Juan Gonca, sin señas. . .
Vencie.—Sergio Maruti, Lista de Telégrafos. ;

. Puebla de Montalbán.—Angel Corcuera, ídem.'.

SUR

üeronsL— Dolores Tria Castany, San Pedro, 54. .

ESTE

Escorial.—Vicente Villanueva, Veiázquez, 7.
Madrid 27 de Marzo de 1898.=E1 Jefe del cierre, Suceso 

Martínez. ,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de P aredes  
 de Nava.

Por renuncia del que la desempeñaba se encuentra va
cante la plaza de Médico Cirujano titular de esta villa , dota
da con el sueldo de 1.500 pesetas por la asistencia de 300 fa
milias pobres de la localidad, y enfermos y personal del Hos
pital, que ha dejpercibir el agraciado, con descuento, de fon
dos municipales, por tnmésfres vencidos desdé 1.° de Julia 
de este año. : J

En igual forma se han de proveer dos plazas de Farma
cia, dotadas con el sueldo de 750 pesetas cada una, por ¿1 su
ministro de inedidameñtos á 150 familias pobres, y enfeimes 
y personal del Hofcpita|| !

Las solicitudes documentadas se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamient| dentro del término de treinta 
días, contados desde ejt sigiáente al de láVúnserción de| este 
anuncio §n la Gaceta ¿de Madrid. K \

El contrato se hará por chatro años y^de. eonformidád á 
lo que dispone el reglamento de partido» médicos de Í4 de 
Junio de T891x *

Paredes de Nava 18, de Marzo de 1898 ==:Ruperto Leóm
X—17Í7

Monte dc Piedad y Caja de A hor r os

. S¿ ha.extraviado la libreta núm. 21.190 de la Cafa de 
Ahorros, á nombre de D. Irene López Pérez. !

Puede entregarse á su dueño, o*ue vive en la calle del Te
soro, núm. 13, segundo, X—1769

■■ \
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados especiales,

GRANADA

■En la causa que se sigue en el Juzgado especial sobre, de
fraudación á la Hacienda en las 1 minas del 80 ̂ por 100 de 
propios» entre otros contra D. Jerónimo ó D. Je mino Martínez 
Hubert,’ se ha acordado en providencia del 28 últim o insertar 
la  presente cédula en la  G a c e t a , d e  Madrd» a fin de que en el 
térm ino de diez días nombre otro Procurador que le repre
sente, mediante el deses timiento del que tenía nombrado Don 
Francisco Montilla* bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en dicho térm ino se designara de oficio,

■ y  pATii que sirva de notificación al expresado D. Jemmo 
M t e Hubert, expido la presente en Granada á 1,° de Mar
zo de 18H8.=E1 Escribano, Enrique Delgado Martín,

J —1436

J u zgad o  d e  p r im era  in s tan c ia
ALBACETE

■ El Sr. Juez de instrucción de este partido» en las diligen
cias sum arias que instruye á instancia de Antonio Cortés 
G óm ale/, sobre estafa, lia mandado, en providencia del día 
de a>er que sea citado Pedro Cortés Ruiz» de esta vecindad, 
calle Nueva, núm . 29, soltero, jornalero, de veintitantos 
años, cuyas demás circunstancias se ignoran,, y el punto de 
su p r ’dero, á fin de que se presente ante este Juzgado den
tro  del térm ino de diez días, siguientes á la inserción de la 
presente en la G a c e t a , á las once de su m n na á prestar 
declaración, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas s lo verifica,

Albacete 6 de Marzo de 1898,= El Escrib no J é García.
, ■ J —1398 . .

ASTORGA

D. A velino Alvarez C. y Pérez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

P o r  el presente/segundo y últim o edicto, se llam a por 
térm ino de dos meses á D. Tomás Aguado Pérez y su hijo 
D. José Aguado Diez, vecinos que fueron de Q uintana del 
Castillo, de cuyo pueblo se ausentaron hace más de quince 
años, sin que dejasen persona que los represente, ignorándo
se su actual paradero, y á los que se crean con derecho á la 
la  adm inistración de sus bienes, si aquellos no se presenta
ren, y se hace saber que ha solicitado dicha adm inistración 
ja declaración de ausencia de los expresados D. Tomás y Don 
José Aguado, su herm ana carnal y tía  legítim a, respectiva
mente» Don a Eusebia Aguado Pérez, viuda, m ayor de edad, 
vecina de Villarmeriel; previniendo á los que se crean con 
mejor derecho, que deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer con ta l objeto en este Juz
gado.

Dado en Astorga á 4 de Marzo de 1898.=A velino Alváréz 
C y Pérez.=É l Escribano, Félix Martínez, 91—P

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En v irtud  de Ja presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa crim inal sobre robo contra José Colomé 
y  Salvá, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del term ino de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á  
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas circunstancias perso
nales del mismo son: n a tu ra l de Gracia, hijo de José y de 

. María, de tre in ta  años, carpintero.
Dada en Barcelona á 26 de Febrero de 1898.=Pablo Cam- 

pos.= E l Escribano, V alentín Vintró. J —1399

BILBAO

En virtud de lo acordado en providencia de hoy por el se
ñor Juez de instrucción de, este partido en causa sobre lesio
nes, se cit ai lesionado Davial Ruttey, súbdito inglés, fogo
nero del vdpor Leundos, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com- 

, parezca en la sala de audiencia del Juzgado de instrucción de 
esta villa á prestar declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Bilbao 1.° de Marzo de 1898.=E1 actuario , Julio Enciso.
J —140Ó

; BURGOS

D. Cecilio del Barco é'H idalgo, Juez de instrucción de
j ^sta ciudad de Burgos y su partido' ' ,

 ̂Por la presénte requisitoria cito', llamo y emplazo por t é r 
mino de diez días, contados desde la inserción en íá -Gaceta* 
d e  M a d r i d , á  Gabino N .» de diez y nueve años de edad, de'1 
estatura baja, o jos^ásttu te^Ĵ áíld&&y negros, nariz larga,; 
chupado de cara, pelo castaño, color moreno; viste pantalón;! 
de pana á  cuafáros^ajules, chaqueta polar café^ boina oscura, 
y alpargatas úbifeiftalmrf lazbé, eufas detnaáCircunstancias y\ 
domicilio se ignoran, para que dentro de dicho plazo se pre-f 
sente en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta; 
baja del.BaRciojle Justicia, á  jesponder de los cargos qué leí 
resultan étí’ÚIÚúñiáTlo qüA A dm rir# iMsfnU AU"ítístruye sc-j 
bre robo de un buey-y 'bnFrÜ$ de*da propiedad de Doña 
Juana Martínez Lara, vecina de Sarracín; bajo apercibimien-í 
te  que sí no "compareciese se lê  declarará rebelde, parándole! 

0el per¡oickfiquehayá lugar. ; ^  - ,, .< , ;,-? j
Y } Al |>roj)i<> tiempo ruego y encaygD;á todas las. Áutori4~ * 
*dés7 civiles y m ilita re s  edndividuos d e ja  policía judiciabpi 

r Cedan con todanC tív icad y  céloérla busca y-eapinira .de/ex-i* 
presado sujeto, y él fuere hab do lo pongan,;Comdás/seguri-] 
dades convenientes, á disposición de este Juzgado. ’ *
1 Burgos 25 de Febrero de 1898 =¿Cecilio del B arco ,=P or 
mandado de S. S., Nicolás López. ' < ‘ - < J —1401 \

CARMONA

D. Ramón Martínez y Burgos, Juez m unicipal de esta ciu
dad, é in terino  de instrucción de la misma y  su partido.

Por el presente se cita y llam a á Nicanor Hernández, na-

. tu ra l de Mombieyi pftftktt) judicial de la Puebla de Sanabria, 
provincia de ftanumi, habiéndose ausentado de esta ciudad 
cuando term inó el trabajo que le estaba encomendado como, 
molinero de D. José Barrios en el invierno último» cuyas de
rmis eircm istiiiciiis se ignoran» y dos individuos que en el 
mes de Mayo ultimo vendieron m  mulo cerrado» pelo negro, 
más de m arca, hiurro 8, Nu en la tabla derecha del cuello, 
con mm cicatriz m el lado derecho del pecho; cuyos indivi
duos son uno como de cincuenta años, estatura y carnes re
gulares, color moreno, barba afeitada» vistiendo pantalón de 
te la azul y blusa tam bién de tela á cuadros anules» y otro 
como de cuarenta años de edad, t statura baja» delgado; vis
tiendo pantalón de tila  clava, formando listas» blusa oscura y 
sombrero claro; habiéndose efectuado dicha venta en la villa  
de Mttirena del Alcor» para que en el térm ino de diez días* n 
contar desde que aparezca inserto el presarte en la G a c e t a  
de M adrid y mletmfs oficiales de esta provincia y la de Za
mora» comparezcan ante Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se sigue por hurto  de un mulo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en G am ona á 26 de Septiembre de 1898»=Ramón 
M artínez.=EJ actuario, Antonio González. . . J-—1.402, .

DURANGO

D; Eladio de U rdangarín é- Irizar, Juez de instrucción  de 
Durango y su partido, '

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 8.° del a r t  835 de la.ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita» llam a y emplaza al procesado Mariano Alvaro Martí 
ti&nz,’ clisado, de cuarenta y cinco años de edad, empleado del 
Guerpo de Correos y vecino que fué de Bilbao, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á- prestar 
la correspondiente declaración de inqu irir en el sum ario que 
sobre sustracción de un billete de 25 pesetas de una carta cer
tificada, instruyo contra él mismo: bajo apercibim iento de 
que en .otro caso será declarado rebelde y le parara él perju i
cio á que hubiere lugar con arreglo á b- ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
que procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan, con las seguridades convenientes, á 
la cárcel de este partido y a mi disposición.

Dada en Durango á 28 de Febrero de 1898.=Eladio de Ur
dangarín . =  Ante mí, José de Areitio. J —1403

GERONA

D . Vicente M aría 0a stellví, Juez de instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por el presente, y en méritos de la cause núm . 19 de este 
año, que sobre contrabando instruyo, se cita, llam a y empla
za á tres hombres desconocidos que á las siete de la noche 
del día 25 de Enero últim o llevaban un bulto cada uno, y en 
el sitio denominado Coll de Pa.nisas, y al cruzar la frontera 
dos carabineros, á la voz de falto!, arrojaron los bultos y em
prendieron precipitada fuga, sin que en m anera alguna pu
diesen ser reconocidos ni capturados, para que comparezcan 
bn la  audiencia dé este Juzgado dentro de octavo día» conta
do desde la ú ltim a publicación, al objeto de recibirles decla
ración; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Gerona á 26 de Febrero de 1898.—Vicente María 
C astellv í.=Por mandado de S. S., Carlos Crehuet.

J —1404

HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de prim era ins
tancia  de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y ac tu a
ción del infrascrito  se siguen de oficio, á v irtud  de orden de 
la Audiencia te rrito ria l de Granada, por el procedimiento de 
apremio, contra bienes de la propiedad de Jos herederos de 
D. Domingo Jiménez y Marcos Sánchez Ruiz, dé esta vecin
dad, sobre exacción de costas para los curiales de di cha Au
diencia, procedente de causa contra D. Antonio Ibarra  y con
sortes, en cuyas diligencias he mandado se saquen á pública 
subasta, por térm ino de veinte días, los referidos bienes, con
sistentes en:

Mitad de una casa situada en esta población, cálle,Mayor, 
compuesta de varias habitaciones altas y bajas, cuadra y 
descubierto, que linda por su derecha entrando con otra de 
Santiago Sánchez Aragón; por la izquierda herederos de Don 
Juan  Asensio García, y la espalda los de Lorenzo Blesa; per
tenece á los herederos del repetido D. Domingo y está justi 
preci da en 1.500 pesetas.

Un trozo de tie rra  de riego, de cabida de cuatro celemines 
del marco de 3.000 varas, en el sitio de las Minas, d iputa
ción de Santa María de Nieva, de este térm ino, que linda Sa
liente, Poniente y Norte herederos de D. Patricio Rafael Ruiz, 
y Mediodía Ju an  P arra  Parra; corresponde á Rodrigo Sán
chez Rodríguez, como heredero de Marcos Sánchez Ruiz, y 
está justipreciada en 375 pesetas.

Cuyo rem ate tendrá lugar el día 28 del actual, á las doce 
de su mañana,, en la sala audiencia de  este Juzgado; previ
niendo á los licitadores que no sé adm itirán  posturas que no 
cubran Jas dos terceras partes de la tasación.

Dado en Huéreai Overa á 2 de Marzo de 1898.=Enrique 
García Cebadera.==Por su mandado, Leoncio Manaz.

J —1441
; , INFIESTO

Por la  presqnte, y  en v irtud  de auto dictado en 28.de Fe- 
brero últim o por el Sr. D. Pedro Castán y Jra llerú , Juez de 

; prim era instancia de este partido / en el juicio ejecutivo pro-

ÍuéSTiVpdfr el Procurador D. Gervasio Meredís, en nombre de 
yJosA de’ la Vega .Cuenya, vecino de esta villa, contra ,D. Ja - 

(fdbcr. D /José^D, Antonio, D. Vicente, Doña María d é lo s  An
gelé^ y'Doña María de los Rérqédios Rufiio y Qrdófiez, mayo- 

JTÉ'slde edad lbá dtás' primeros y  ausentes,en ignorado ,¿arade
ro, } los demás menores de edad, y en jgnorádó paradero tam - 

'bíenJéLD : Afitoñió, e lD . Vicente; Vééino !de Bimenes, y las 
dos, últim ás in ternas en el Colegio de Carm elitas de la ciudad 
dé’lieón/com o herederos testam entarios de su padre D. Jaeo- 
bo Rubio M aturana, vecino que fué de Piloñeta, en Nava, so
bre reclamación de 1.500 pesetas de principal é intereses de 
mn 6pqrJj)Qjdssde ?l,me$,de A bril de 1893, se cita de rem ate 
á los expresados D. Jácobo y D. JoséTfcubio^ para que en el 

. tprm üip de nueve días, á contar desde la inserción de esta cé- 
dpi si en el Boletín ojieial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se personen en los,autos y se opongan á J a  ejecución en fer
ina legal, si les conviniere; bajo apercibim iento que dé no ve- 

^rificarjo les parará  el perjuicio A que. hubiere lugar en dere
cho; siendo de advertir que con fecha 14 del actual se practi- 

l  ̂có eqibargo en u n a  ñuca hipotecada., a l . segqto-de díqba3 res

ponsabilidades, y  costas, sin  el pvevio requerim iento de pago 
á los deudores D. Jacobo y D. José Rubio Ordónéz, por ígno^i 
rarse su paradero, y se hizo én su lugar á D. A rturo  Ordó¿v 
ñez, vecino de Bimenes, como encargado de Iá m encionada
finca. /' /  "■■ ¡ í-

Infiesto 21 de Marzo de T898.=E1 E scribano / José A ntonio  
Muñiz. : - ■ .  X—1767

LÉRIDA m

En v irtud  de lo m andado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en auto del día de hoy, dictado en causa cri
m inal que por el delito de robo se instruye en este Juzgado 
contra Enrique Cameros Vargés» por la presente se cita a um; 
ta l Jasé María, alias Camisola, vecino de e'sta ciudad, y de 
ignorado paradero, para que dentro el im prorrogable térm i
no de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com*¿ 
parézca ante Juzgado, para ser oído en m éritos de la aludida- 
causa c rim in al/ apercibiéndole que de no comparecer le pá-: 
ra rá  el perjuicio correspondiente.

Lérida 24 de Febrero de 1898.=E1 actuario , Ju a n  Gran.
• J—1405

LINARES ^

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 
procesado Antonio González Rodríguez, de diez y ocho años 
de edad, na tu ra l de BaJlacas, partido de Orgiva, provincia dé 
Granada, vecino de Linares, jornalero; y sin  instrucción^ 
hijo de José y de Rosario, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; comparezca 
ante este Juzgado; apercibido’ que de no  verificarlo será de
clarado rebelde, y  le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía ¡údicialf 
procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, v habido 
que sea lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Linares á 4 de Marzo dd 1898. =Lorenzo Cuadri- 
lle ro .= P or su m andado, Manuel M artín. J —-1382

LORA DEL RIO

D. Rafael Dana y Guerra, Juez m unicipal de esta villa* 
en funciones del de p rim era  instancia de la m ism a y su par
tido. : ; ' ■ ■ ' '

Hago saber que habiéndose solicitado por el heredero de 
D. Leopoldo Bernar y Vera, R egistrador de la propiedad que 
fué de este partido y los de Lugo, Marbella y Posadas, la de
volución de la fianza que ten ía  prestada para responder del 
buen desempeño de dicho cargo, se hace notorio por el pre
sente y cuarto  térm ino de seis meses, á fin de que llegue á 
noticias de todos los que tengan  alguna acción que deducir 
con tra dicho Registrador para que la ejerciten ante el Juez 
de prim era instancia respectivo.

Dado en Lora del Río á 23 de Febrero de 1898. =  Rafael 
D ana y G uerra.=E 1 Escribano, Ricardo Poves.

J—1406

En virtud  de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Júéz de instrucción de ésta villa y su partido, en cum 
plim iento de carta  orden d é la  Superioridad, procedente del 
sum ario seguido contra Jenara Gázquez Soto y otros por 
hurto , sé ha mandado citar á Isabel Martínez Masó, vecina 
de esta villa, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ottcial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, sito calle .Colón, núm e
ro 13, á fin de ser citada, para que el día 18 de Marzo p róx i
mo, á las doce en punto de la  m añana, comparezca en los en
trados de la Audiencia .provincial de Sevilla para as istir ál 
juicio oral señalado para el referido día; bajo las adverten
cias y  apercibim ientos que previene la ley.

Y para que llegue á conocimiento de la  persona que se 
cita, pongo la presénte en Lora del Rió á 25 de Febrero de 
1898.=E1 actuario , Ricardo Poyes. ; J —1407

D. Rafael Dana Guerra, Juez m unicipal de esta villa, y 
accidental de instrucción de la  m ism a por indisposición del 
propietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al autor ó au to
res del hurto  de dos caballerías, verificado la noche del 4 al 5 
del corriente mes, de la  huerta  denom inada A lm entilla, té r
mino de Peñaflor, cuyas caballerías, propiedad de Vicente 
.Sacristán Mesa, fueron abandonadas por dichas autores la 
m añana del 5.del aetual, en térm ino de Almodóyar del Río, 
y recogidas por la G uardia civil del puesto de qsta últinaa 
poblaciim, para que en el térm ino de diez días, que empeza
rán  á contarse desde el siguiente.al que el presente aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de ésta 
provincia y la de Córdoba, comparezcan en este Juzgado, 
sito calle Colón, núm . 13, úresponder de los cargos que les 
resulten en l a ,causa in stru ida  con motivo del expresado h u r
to; apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio 
que liáya lugar. r ¡

Al mismo tiempo ruego y encargo á las A u to rid ad es /tan 
to civiles como m ilitares, que tan  luego como tengan  conoci
miento del paradero de IOS referidos autores precedan á-su 
captüra, dejándolos en la cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en dicho sum ario.

Dado er» Lora del Río á 26 de Febrero de 1898<=Rafael 
D ana G uerra.=E 1 Escribano, Ricardo Pm es. * J — 1408,

En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de eáie partido en Causa por hurto  con tra  A g u s tín  
Romero Díaz, se cita á los fcéstigos; Monuel Lozáda Heredia, 
de vein tiún  años de édacL soltero, jornalero, y G ristóbal He- 
redia Pénalta, de sesenta y U nanos, casado, esquilador, cu 
yos actuales doñíicilios se ignoran, para que en el*término-de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente/ -Com
parezcan en este Juzgado prestar declaración en dicha,cau
sa; apercibiéndoles que de no 'com parecer les^ pararán ijps. 
perjuicios que hubiere lu g ar. > ; ' . >  * ■ hj

Lora del Río 1 .°  de M arzúdeJ.898 í= E 1<actuario1, Licencia
do José Maldonado. 1 < J —1811 4

En providencia de este día, d ictada por el Sr. ^Juez de ins
trucc ión  de ¡éste partido  en (causa jjóí, Jesióhés cdá tfá  Ju an  
Carballo Roces, se cita  á Antonio G arcía Férre ira , Aonocldc
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por Cuartanas, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero ; 
sfíwignora, paraque en el término dé diez días, a contar des- 
derla publicación de la¡presénte, comparezca eñ este Juzgado 
á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento qué 
de¡ no comparecer le parará e i perjuicio, que hubiere lugar.

Lora del Río 2 de Marzo de 1898.=E1 actuario, Licenciado 
José Maldonado. J —1383

Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de esta villa y su partido en el sumario que se 
sigue en el mismo por lesiones causadas por mordedura de 
un perro á Juan Muñoz López, se ha mandado citar á dicho 
lesionado para que dentro del término de diez días, contados 
desde el s guíente al en que la presente aparezca inserta en 
t l  jk ie lm  ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado, sito calle Colón, núm. 18, á pres
tar declaración en el referido sumario; previniéndole que 
casó de no comparecer íe parará el pe juicio que haya lugar.

Y para que llegue, á conocimiento del interesado, pongo la  
presente en Lora del Río á 5 de Marzo de 1898.=E1 Escriba
no, Ricardo Po ves. J —1384

MADRID--BUEN A VISTA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel del 

Yalle y Llano, Juez de primera instancia del distrito de 
Buen avista de esta, Corte con fecha de hoy en autos ordina
rios de mayor cuantía que ha promovido el Procurador Don 
Ramón Calabria, en nombre y representación de D. Pablo Cid 
de la Cruz y Olías, sobre cancelación ó prescripción de tres 
gravámenes que pesan sobre la casa núm. 3 moderno de la 
calle dtd Siete de Julio, se ha acordado conferir traslado de 
dicha demanda á D, Isidoro, D. Manuel, Doña Agustimuy 
D. Agustín Seco y Rodríguez, hijos de D. Agustín y de Dona 
Feliciana* D. Manuel Parejo y  Doña Vicenta Gabriel, Doña 
María Juliana del Carmen, Doña María Simona, Doña María 
y  Doña Agustina Pareja» y á los sucesores ó causa habientes 
de los mismos, cuyos domicilios se ignoran, emplazándoles 
por la  presente/que se  insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
Boletín oficial y Diwrio de Avisos, para que en el término de 
cinco días, contados desde la inserción de la presente cédula 
de emplazamiento en los periódicos referidos, que también se 
han mandado fijar en los estrados de este Juzgado, compa
rezcan en los autos citados, personándose en forma por me
dio de Procurador y Abogado con poder bastante; pues así 
está acordado de conformidad con el art. 528 de la ley de En
juiciamiento civil vigente; y se apercibe á los señores contra 
quienes se dirige la demanda citada de cancelación de gra
vámenes, que si no comparecen á este segundo llamamiento 
que se les hace por la m itad del término fijado en el que se 
publicó en los periódicos oficiales de 18 de Agosto próximo 
pasado, á más de pararles el perjuicio que haya lugar en de
recho serán declarados en rebeldía y se dará por contestada 
la  demanda, notificándose en los estrados la providencia que 
recaiga.

Y para que se publique, expido la presente en Madrid á 2 
de Septiembre de 1897.=Manuel del Valle.=E1 Escribano, Li
cenciado Felipe de Sande. X—1768

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testi
monio, en sumario criminal sobre retención de efectos, por 
meó i o del presente edicto se cita y llama al denunciante Be
nito Velasen Gómez, del comercio, de estado soltero, de trein
ta  y seis años de edad, vecino de esta Corte, con domlclio en 
la 'calle de Arrieta, núm. 10, conserjería, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del término de ocho días 
comparezca en la audiencia del expresado Juzgado, á fin de 
practicarle cierto requerimiento que está acordado; con pre
vención de que en otro caso le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho. , ,..í,

Madrid 2 de Marzo de 1898.=V.° B .°=El Juez de primera 
instancia, Ruiz. =E1 actuario, José Alonso Fadrique.

J—1409
MADRID - HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye sobre fal-s 
sedad en doeumentd privado, se cita á D. Manuel García 

f Rombo, Cuyo actual paradero se ignora, para que comparez
ca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos, con objeto de prestar cierta declaración; 

;bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 
15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 28 de Febrero de !898.=V.° B.°=R. Valdás.=El 
Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. J —1410

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de ,1a Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. „

w Por la presente cito,, llamo ŷ  emplazo, á María Fernández 
'Garrido, na tu ra l de Lipares^Jaéíi), hija, de,Cipriano y Josefa, 

o soltera ̂ modista, de veinticuatro añps, .que hp., vjvido ,én la 
• calle de Santa L u c ía ,!! , patio, núm. ..7,,y pqyo actual para

dero se ignora, para que en eltérm ino de diez .cfos* contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte ,en la 
Gaceta ¡de Madrid, comparezca en,mi sala .audiencia, sita en 
el Palacio délos Juzgados,jsalle del General Castaños, con el 
objeto de que preste declaración indagatoria en la causa qué 
ue la sigue por robo.enl^qu^estA  tampién de(c$pjadíji ,su prin 

í‘ sida; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 
la  parará el perjuicio á/que hubiere,lugar. ,

1 Al misino tiempo ruego, y encargo á todas las Autorida
des, yoFdepo á los agentes de la policía judicial^ procedan á 

l a  busca de la expresada sujeta, cúyas t señas personales son: 
estatura alta, pelo negro,-,ojos algo tiernos, nariz y labios 
gruesos¡ morena y  viste mantón á rnyas blancas, falda y to
quilla negra, y en el caso de^ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado. ' , . , r .

« . .íMadriá ,28 de Febrera' de ,1898.=aLuís Ponce de León.=El 
Eséfabano, Fermín Suárez y Jiménez. v. r J —1411

í; j, ■ t En virtud de providencia del Sr., Juez de primera instan
c ia  é instrucción del distrito de Ja Üniversidad dy ésta Corte, 
«dictada en el día de hoy en el sumario que se instruyó |íor

iuuu  m a n a  rw -u a u iie z  urarriuu, ciun, a  juureiu
do Masón, madre de la procesada, natural de Almadén (Ciu 
dad Eeal) , dé cuarenta y nueve años, viuda, sirvientas qu* 
ha vivido en la calle de Santa Lucía, núm. 11, patio, núm. 7 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en si 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle, de 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que éste edicto fuese inserto ei 
los periódicos, con objeto de que preste declaración como tes 
tigo en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarada in 
cursa en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sil 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obli
garla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Febrero de 1898.—V.° B.°=Ponce de León.= 
El Escribano, Fermín Suarez y Jiménez. J—1412

MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis 
trito de la Mercedde esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á lo 
llamados Juan y Miguel, cuyos apellidos y domicilios se ig 
noran, el primero alto, delgado, de unos treinta años d 
edad, moreno, con poca barba, vestido con pantalón de tel 
clara, chaqueta oscura y sombrero negro, los cuales, en 1 
madrugada del 25 al 26 de Enero último, al ser vistos por c 
guarda de consumos que vigilaba en el punto del Hospita 
civil, se dieron á la fuga, dejando dos conejos vivos que trs 
taban de introducir, dentro de un saco, deteniendo á poco a 
Juan, quien se fugó después en la puerta de la casa núm. 
de la calle Marqués de Cádiz, donde dijo habitaba el Miguel 
para que en el término de diez días comparezcan en la cárci 
á responder á los cargos que le resultan e a causa sobre rob 
en la hacienda nombrada de 1a. Glorieta; apercibidos que d 
no comparecer serán declarados rebeldes.

Encargo á las Autoridades y agentes de policía judicia 
que procedan á la busca, prisión y conducción á esta cárci 
de dichos individuos á mi disposición, si son hallados.

Málaga 14 de Marzo de 1898.—Francisco Gallego. =E1 ac 
tuario, Diego de Egea. J —1450

MÉRIDÁ
D. Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez de instrucción de est 

ciudad y su partido
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori 

dadas, civiles y militares y agentes de la policía judicia 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de u: 
jumento castaño oscuro, de cinco años, de alzada regulai 
con las rodillas un poco abultadas, y que fué sustraído á Vi 
cente Puerto Mayo, vecino de Calamonte, la noche del 19 s 
20 de Noviembre del año último, procediendo asimismo á 1 
detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si n 
justifica su legítima adquisición; pues así lo tengo acordad 
en la causa que instruyo por dicho delito.

Dado en Mérida á 5 de Marzo de 1898.=G. C ardenal.= í 
Escribano, Isidoro Viñeta. J—1386

MONTEFRÍO

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Juez de instrucción é 
este partido.

Por la presente hago saber que en la noche del 28 de Fe 
brero último han sido hurtadas á Juan Antonio López Ma 
ruela habitante en el cortijo de Marjales, término de Ilion 
la caballerías que al final se reseñan, ignorándose quiene 
sean lo autores del hecho, por el cual se instruye el correí 
pondiente sumario, y por la presente requisitoria se cits 
llama y emplaza al autor ó autores del expresado hecho par 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente 3 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Be 
letin ojicial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado 
los efectos legales.

Al propio tiempo, en nombre4 de S. M. el Rey D. Álfon 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida 
des civiles y militares de la Nación é individuos de policí 
judicial procedan á la busca de las caballerías, cuyas seña 
se expresarán, y captura de la persona ó personas en cuy 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición 
pues en ello esta interesada la administración de justicia.

Dada en Montefrío á 3 de Marzo de 1898.=Federico de Ls 
fuente.—Por mandado de S. S., Martín Santaella. , .

■ Señas dé las caballerías. '

Un mulo castaño oscuro, de cinco años, alzada la mares
Otro mulo color rata, con las manos rabadas y una cru 

de pelo negro en las cruces, edad cinco años. J —138

ORCERA

D. Antorio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este pa] 
tido. . #

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
Marcos Fernández García, natural de Santiago de la .EJspads 
vecino de esta villa, tratante en caballerías, de veinte año 
de edad, hijo de Antonio y Antonia, sin que consten má 
antecedentes, y cuyo paradero se ignora, para que compares 
ca en término de quince días, á contar desde la inserción d 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en este Juzgado; baj 
ap jrcibimiento de ser declarado rebelde; y parándole el per 
juicio á que hubiere lugar si no comparece.

Por tanto, encargo á, todas Ja s  Autoridades civiles, guber 
nativas y demás dependíéhtés dé éstas, procedan á la busca 
captura y remisión á. este Juzgado ¡del referiejo procesado.

Át propio tiempo, se cita á Pedj-p García Aviador ,y Jesú 
Cla^cíaí Fernández, ambos naturales de Santiago de ,1a ,Espa 
dá, vecinos de esta yilla, casado 'y sojterp/respectiváménte, e 
primero mayor de edad* j  el seguido de/aoce/añosf cuyos su 
jetos no han sido hallados CU5 sup dümioiliosj^ar^ que se pre 

, senten en expresadodérmino en este; Juzgado á ’prpstar deeja 
ración; bajo apercibimiento dé pruceder contra olios á lo^qu 
hay a Ju g ar si, 3̂ 0 se presentan.. \  .. V, ft

Dada en Orcera a 19 de Febrero de 1898.=Antonio Alvía 
rez Feria.=Por mandado de S. S., Ignacio Juez. .. ■ ,

J - 1 Í J 3

D. Antonio AIyarez Feria, Juez de instrucción de ést 
partidó', . ‘ i '

Por la 'p resén te 'requísitó ria se cita, llama y.eínpláza a 
procesado por hurtó, qué ál ifínal sé'expresa, para qúe'cóm  
parézca eú ésjté Juzgádo cn el téróiíno^ de diez díás, á conta 
desde la  inserción ae lá  presente ‘rh  lá ' G aceta ̂ dí: ‘!MADrid 
baj,o apercibimiento de sér décíaradó rebelde si 'no se présen 
ta, parándole él perjuicio que corresponda^^"exténdiéndes* 
está requisitoria' por no habér sido'hálládb éñ 'sil doinicílic

d i  J J .c lv v L b t}  i<lr U l b d ü i t l l l  p d f d  v i  J U I L 1 U  U l a l j  j  j J v l  V lIü L L U . u v  U L ~

den dé la Audiencia de esta provincia.
Dada en Orcera á 25 de Febrero 'dé 1 8 9 8 .Antonio Alva

rez Feria.=Por mandado de S. S., Ignacio Juez.

Señas.
Pedro Leandro Revelles García, de treinta y siete años, 

hijo de Francisco y Petronila, natural de Gacera, partido de 
Huéscar, provincia de Granada, vecino de Pontau, arriero, 
sin instrucción. J —1414 ;

PLASENCIA

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de este; 
partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las; 
Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y remisión, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado,, 
de las procesadas Miguela Fernández Silva, vecina de B ada
joz, soltera, de diez y ocho años de edad, gitana, y Joaquina 
Vargas Reyes, conocida por Josefa, vecina de Guijo de Coria, 
viuda, de cincuenta y nueve años de edad y gitana, pues así 
lo tengo acordado en el expediente de prisión referente á la 
causa seguida en este Juzgado contra dichas dos procesadas 
por hurto de alpargatas.

Dada en P1 sencia á 5 de Marzo de 1898.= Eugenio Esté- 
vez Bustillo. =E1 Escribano, P. H., Vicente Gómez.

J —1389
RIBADAVIA

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, D. Carlos Lago Freire, se cita, llama y em
plaza por inedio de la presente á D. José Fernández Pérez, 
Administrador de Correos que ha sido de esta villa, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial, comparezca ante este Juzgado al objeto de ser oído en 
causa que se sigue por desaparición de diligencias; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Ribadavia 26 de Febrero de 1898.=Jaime Martín.
J —1415

SANTIAGO
; D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Santiago.
Hace público que el día 1.° de Septiembre de 1896 falleció 

en la parroquia de San Cristóbal del Cijo, distrito del Coujo, 
en este partido, D. Franc seo Sampaño Norio, soltero, Profe
sor de instrucción primaria, vecino del lugar de la Iglesia, 
en dicha parroquia, de cincuenta y cinco años de edad, hijo 
de Pedro y Teresa, difuntos, sin que conste haya otorgado 
testamento. Habiendo acudido á este Juzgado José Sampaño 
Cepeda, por su derecho propio y en concepto de apoderado de 
su hermano Manuel, ausente éste en la República Argentina, 
y Josefa Sampaño Tejo, intervenida de su marido Jacobo Nie
ves Riveiro, labradores y vecinos de la citada parroquia, to
dos mayores de edad, promoviendo el oportuno expediente 
para que se les declare únicos y universales herederos ab in - 
testato de su tío el D Francisco Sampaño Norio, en razón á 
no haber quedado descendientes ni ascendientes del mismo, 
ni otros parientes más próximos, se acordó fijar edictos 
anunciando la muerte sin testar del D. Francisco Sampaño y 
los nombres y grado de parentesco de los que reclaman la he
rencia, y llamando á los que se crean con igual ó mejor dere
cho para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo den
tro d e  treinta días, con cuyo acuerdo se cumple á medso del 
presente.

Dado en Santiago á 8 de Marzo de 1898.=Alberto R íos.=  
Ante mí, Maximino Veiga. X—1776

SARRIA

D. Elíseo Buján Vázquez, Abogado y habilitado para auxi
liar á D. Antonio Buján Rodríguez, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancra del partido de Sarria.

Certifico que por D. Eugenio López García, vecino de esta 
villa, se presentó en este Juzgado, en 24 del corriente, escrito 
solicitando se declarase la presunción de muerte de Manuel 
Antonio Gallego, hijo de Angela Gallego, difunta, natural de 
Dávila, parroquia de Santa María del Mao, Ayuntamiento dei 
Incio, fundándose p^ra ello en que dicho Manuel Antonio 
Gallego hace más de veinte años ingresó en el servicio m ili
tar, sin que desde entonces se tuviese noticia de él, no dejan
do persona encargada de sus bienes, siendo fama en Dávila 
se tiene por muerto al propio Manuel Antonio Gallego.

Recibida la oportuna información, con lasque se acredita
ron los particulares expuestos, después de oído el Ministerio 
jisGal, se dictó en el día de hoy por el Sr. Juez de primera ins
tancia accidental de este partido pl auto, que compreUde la 
parte, dispositiva, que literálméñte dice;

<<S. S. por ante mí actuario dijo que debía de declarar y 
declaraba J a  presunción de muerte del citado causante Ma
nuel, Antonio Gallégo, cüya resolución se publique en el Bo
letín ojidal de esta provincia .y G a c e t a  d e  M a d r i d .»

Y á instancia del D. Eugenio López García, previo m an
dato verbal del Sr. Juez accidental, y con su V.° B.°, expido 
y firmo el presente en Sarria á 31 de Diciembre de 1897.= 
V.° B.°=EI Juez de primera instancia accidental, Manuel 
Sanz.=EH sea3uján.t, ^  , X—1774

¡b mn ( ob m »

 noticiasoficialES
'

-
 S u c u r s a l o  d e l  B a n c o  

de España                                 en Barcelona
• i . *,  .H

abiéndose extravíádo un resguardo de depósito in trans
misible, núm. 25.225, expedido por .esta sucursal, á nombre 

^de^DG!Tomás Escriche y Mieg, en 22 de Diciembre de 1894, y 
* cdri&iététíte «n 7.500:pésetas>nominales en Deuda amortiza- 
ble hl 4 pór LOO, se anuncia al público por segunda vez, para 
 ̂qiíé^el ̂ pie se considere con derecho á reclamar, lo ver fique 
dentro de!plazo de dos meses* a contar desde la inserción del 
prim eí anundio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Botítín ojeial de 
est^provincia; advirtiendo que transcurrido este plazo sin re
clamación de tercero, la sucursal expedirá el duplic do del 
resguardo, anulando eLprimitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad, conforme á los artículos 9.° y 322 del regla
mento.' ‘ ■ i - ■ y ;

Barcelona 19 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Emilio Fi- 
f u X—1691
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C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  B i lb a o  
á  P o r t u g a le t e .

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado vepartir á los señores accionistas, á cuenta de los be
neficios" obtenidos en el ejercicio de 1897, la cantidad de 17*50

fíeselas por acción, á cambio del cupón núm. 2, que unida á 
as lo pesetas anteriormente distribuidas, hacen un total 

de 27 s0 pesetas, equivalentes á un 5 Va por 100 del capital.
El pngo se efectuará en la Caja de la~Compañía, Bailón, 1, 

desde d día 1.° de Abril, y en ella se facilitarán las facturas 
corres po ?j dientes.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para su co
nocimiento.

Bilbao 24 de Marzo de 1898.=E1 Director gerente, Emilio 
de Legorburu. X—1770

§ o c ie d a d  in d u s t r ia l  a s tu r ia n a
«S a n ta  B á r b a r a » .

El Consejo de administración de esta Sociedad lia acorda
do con vocar la junta general de accionistas para el día 30 de 
Abril, o i as once de la mañana, en sus oficinas, Regente Jaz, 
número 1, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 20 
y 21 de ios estatutos que la rigen.

Pr i' i admitido á la junta será necesario acreditar de
bida meo re el haber depositado las acciones ó resguardos de 
ellas. <*' i quince días de antelación á la fecha señalada, en 
la C 'y* de la Sociedad, en el B mco de España ó en cualquie
ra de *41 sucursales. Los resguardos nominales de estos de
pósito^ deberán acreditar la fecha en que se hubiesen presen
tado v m numeración de los talones ó acciones depositadas.

OvV íío 23 de Marzo de 1898.=:El Secretario del Consejo, 
Luis Ve re térra. X —1766

C o m p a ñ ia d e  f e r r o c a r r i l e s  d e  S e v i l la  
á  A l c a lá  y  C a r m o n a.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento á lo prevenido en los estatutos, ha acordado con
vocar J;i junta general ordinaria de señores accionistas para 
el 30 do Abril próximo, á las doce del día, en el domicilio so
cial, Lombardos, 9, Sevilla, debiendo tratarse en ella de los 
asuntos ordinarios.

Se admitirán acciones en depósito para concurrir á dicha 
juntü b nsta el 15 del expresado mes de Abril, en el domicilio 
social, donde se expedirán los oportunos resguardos.

Sevilla 21 de Marzo de 1898.=E1 Vocal Secretario del Con
sejo do administración, Fernando Freyre. X —1772

Sociedad a n ó n im a  S u c e s o r a  d e  F a b r a  
y  P o r t a b e l la .

Balance en 31 de Diciembre de 1897.

Pesetas,
ACTIVO   —

Terrenos: valor de los mismos....................... 742.019*43
Edificios: valor de los mismos y aguas  1.516.027*90
Maquinaria y útiles: valor de lo existente en

las í bricas y almacén.................*.............  1.163.738*70
Mercaderías generales: valor de los géneros

existentes en las fábricas y almacén  2.506.821*59
Obligaciones al portador en cartera: capital

de 2.000 obligaciones, á pesetas 500 una  1.000.008
Efectos á cobrar, los existentes en cartera.. . .  18.999*73
Deudores varios: saldo que deben varios  98.315*43
Caja: existencia en efectivo ........................  337.611*70
Efectos á negociar: los existentes en cartera.. 1.315*14
Cuentes corrientes: Saldo que deben varios... 497.661*67
Acciones retiradas de circulación: capital de

105 acciones, á pesetas 1.000 una ........   105.000

7.987.511*29

PASIVO ’
Accionistas: capital de 3.000 acciones, á pese

tas 1.000 una..................   3.000.000
Obligaciones al portador: capital de 8.150 obli

gaciones á pesetas 500 una.. . . . . . . . . . . . . . .  4.075.000
Efectos á pagar: importe de les giros á n/ car-

go, pendientes de pago. .    ...................   . 3.430*87
Acreedores varios: saldo que acreditan varios. 592.989*17
Corresponsales extranjeros: saldo que acredi

tan varios  . . . . . . . . . . . . . . . . .  101.044
Beneficios de 1897 á liquidar: diferencia entre 

el activo y pasivo, ó sea beneficio...............  215.047*25

7.987.511*29

Barcelona 23 de Marzo de 1898.=Sociedadanónima Succ- 
sora de Fabra.y Por tabella.=VA Direetor Gerente, F. Fabra 
Puig. X—1771

A r s e n a l  c i v i l  d e  B a r c e lo n a .

SOCIEDAD A N Ó N IM A

Balance en 30 de Octubre de 1897.

Pesetas.
ACTIVO --------.—  -----

Edificios, maquinaria, útiles, herramientas, 
etcétera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  1.835.338*69

Trabajos en ejecución. ..............: . .  764.167*48
Gastos generales............................................  29.939*42
Caja................ ........................ .................... q 5.058*69
Cuentas deudoras ............................... . . .  1.932.441 *67

, 4.566 945*95

‘ PASIVO “  ■ * 4 -V: : "  ' ' ‘i
Cuentas acreedoras............... ............. .........  3.316.945*95
Capital, representado por 2.5ÓÓ acciones con 

todo su desembolso.....................» ............ 1.250:000

4.566.945*95

Barcelona 30 de Otubre de 1891.—Sociedad Arsenal civil 
de Barcelona. A d m i n i s t r a d o r  Gerente, A. de Satrústegui.

X—1773

Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial del día 26 de Marzo de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

F O N D O S  P Ú B L IC O S  ....... .....; :.......  - =
Día 25» Día 26.

mmm*m mi *  ptnr

Sari® F , de 59.000 psset&a nom in.ai«i. • •«•* 61*15 58‘c 0*57*40-57 0/0
56*90-57*15-20-10 

57 0/0
IdexnB, d e 25.000Id .Id ..................................  61*25. 57*10-15-570/0
Idem D» de 12.500 id. id.   ................ 6PS5 §7*10-57 0/0-57*15-26
Idem C, de 5.000 Id. Id.   ......... - .......... 62*95 58 O/O-53*05-59‘25

58*60-25-75-50
í B, de 2.500 id. Id ..   ......... ................... 63*55 58*50-30-75 10
Lie ¡a A , de 500 Id. Id  68*60 5 ¡‘50-59*50-25
Idea  O  y  H , de 100 y  200 Id. Id .................. .. 63f50 57*75
íKñ dífsreiit&a se r ie s    66*50 59 0/0-58*10-3)
A p la so .  .................................................. . 61*85 58 0/0-57*75-60-50

57*40-30-35-75-:C-65 
57*89-25-15 
fin cor. flr. 

eambio m. 57*575 

s>®* $®© *Kt«pa®B?T 57*75 fin cor. yol.

Serie F , de 24.000 pesetas nom inales. . . . . .  75*20 71*75-2-5-85
Idem B» de 12.000 Id. id.................................. 75*25 7i*V -50-65-40-80
ídem D, de 6,000Id . Id .  ...................    77*75 72 0/0

7225-40-72 0/0
Idem C, de 4.000 Id. Id...........................   «. 78 0/0 73*50-30
Idem B, de 2.OG0 lá . Id.   ......................    8° t85 75‘50-2f-75 0/0
Idem A , de 1.000 Id. id   ............. 80 0/0 76*50-75 50-25
Idem G  y  H , de 100y 200Id. Id.  .......  84.0/0 *
Bu diferentes seríes................. 75*80 71*40-75*50-72*75-40
Partidas de 50.000 pesetas nom inales. . . . .  * *
Idem de 100.000Id. Id  ................ . 75*25 71*20-40
A p la z o ................................... ..........................  T5‘15 71‘40-75-40

fia cor. flr.
^  con num eración.a l  4  p o *  í® ®

Serie B , de 25.000 pesetas nom inales. . . . . ,  »  69 0/0
Idem D, de 12.500 id. id........................................   * 68 0/0
Idem C, de 5.000 id. Id................... ........... 74 0/0 69
Serie B, de 2 500 id . Id.................................... 73*75 69 °/0
Idem A , de 500 Id. id.  ...................... .. 75*05 70 0/0
En diferentes ¡series „......... ...........  74*20 69 0/0-69*15

Obligaciones del Tesoro a l portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A , núm eros 1 a l 25.864......... .. 10!‘30 1OV‘40-9I*5O-
Serie B, núm eros 1 al 90.428. 1C0175 09* <5- ’00 0/0

í 9‘50-2e-2C-99 0/0

O bligaciones delTesoro, de 500 pesetas, so
bre la  renta da Aduanas, 5 por 100 anual
am o rtisab la sem e jo  íños núm s 1.800.000 92*70 87*75-10-87 0/0

dem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  92*65 89 Q/o-88,0 0
Billetes hipotecarios ds C u b a d a  1886...... 87‘25 79*5^-80 0/0
Idem hasta 10;000 nesetas nom inales. . . . . .  8150 79*"-C-80'50-80 0/0

“ . 79*75

Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 . . . . .  73 0/0 6¿ 0'C-68‘E 0-68 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  78 0/Ó 70 <7Q-t>9 0/0-08 0/0

68*50-8.-68 0/0

Obligaciones áe F ilip inas al 6 por 100. . .  92*30 88 ° /0‘ 87*25-86*10
87 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. . . .  92*40 *

¡HaMe» ,SMpttS®«eur§o da» ESeigíttsajR.

O&dnlas hipotecarias a lñ  por 100.— 17 í 50C 105 0/0 *
Cédulas h ipotecarias 4 por 100.— 64.000 » 99-0/6-79*75.

Acciones del Banco de España  .............. 400 0/0 *
Idem Id. Id — Cantidades pequeñas   400*0/0 880 0/0*378 0/0
Idem de la  Com pañía arrendataria  de Ta

bacos.— Acciones al portador. * *

Idem  Id. id .— Cantidades peque/as........ . .  * »

B o lsas  extran jeras .
París 25 de Marzo de 1898.

S D euda perpetua al 4 por 100 ® x ttrl€ r ... á *
Idem  Id. Id. interior... — . >  *

Idem «m ortlzable ai 2.por 109*»* ••* .? «. - &' »
 -----------------  ...v  g por 300 exterior i -  t

[ Idem  5:á. al 8 por 100 exterior k - *

\ Obligaciones d ® C u ba .. . . . . . . . . . . . . ---------  fe i>Oi*G0
„  . . • ? 8nor lO O .o .c o .,.. .. . . . . . . o . . . . . . . . . . . .  á 10885
F o n d o 8 fra n c e se B v .v l .f -

í ó lt2 por XÍK>. .....................       a 107*20
: O o n s o l i d a d o s i n g l e s e s * 

Cam bios ofic ia le s  sobre plazas -extranjeras.
Londres, á la  vista, lib ra  esterlina, 86 0>36*02.
París, á la v ista, beneücio, 3,fi‘75-42,'ñ0. .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .  

Observaciones meteorológicas del día 2 6  de Marzo de 1 8 9 8 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del i   ---------- ------------
bardmetre > DIRECCION; ESTADO

■OSAS rJaneida
á 0° v en a y clase de viento, del c ie l® .

«  Huraede- *milímetros Seco. ci¿0>

« m a ñ a n a . . -  694*13 -  0‘6 - 1 8 . 0 .........  Brisa.. D spejad© .
« m a ñ a n a . . .  699*96 3'6 -  0*2 O .  . . .  V iento. Casi defsp;*

12/dei día . , .  693*23 8*1 2*0 SO. (y ) Id em ... Nuboso.
B de la  tarde f iW 't O  8*2, 2 8 O N O .. ídem ,.. Id®^.
6 de la  tarde. -693 97 7*1 2 0 O . . . . .  Idem ... Mám
9 d é la  noche. 695*71 3’8 ü‘a O  Brisa. . Despejad®.

Tem peratu ra  tnásim a de l aire á la  so m b rs .     .............. 10‘2
Idem  m ín im a .* ........... ................................................... .......... . — 39

Diferencia   .........     14‘1
, Tem peratu ra  m asim a a l Sol, á dos metros de la  tie rra  . . .  18'2

Idém  íd. dentro de una esfera de cr i st al . . . . . .  48*4
Diferencia.....  ..........    85̂ 2

T em peratu ra  m áxim a á cielo descubierto ju n to  4 la  tierra
v e g e ta l ó la b o rab le   ............................    2¿*3

Idem  m ín im a ,id  ............................................... ..............  —  89
D ife ren c ia ................       812

Velocidad del viento en las última* veinticuatro horas
(kilómetros)...................................................................... 515

Oscilación barométrica,Id. (milímetros/........................... 8*1
Alturaíd. con respecte á la media anual, á las nueve ho

ras déla noche......................................... ........ ........ — 1]*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
a b re  el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, 
su día 2 6  de Marzo de 1 8 9 8 .

b.rtmtoic» rattíra Fn<,rz* £gt*d0 8,1.4,
a O en « oh

l®eAU0&Oi;t y al nivel grados del deleiel*. dala mar,
dol mar en centesi- 
milímetros, males. vie,lt0* vicnt0'

B. Sebastián. 14T8 3*8 SE.... V.° ffce» Lluvioso... Qleao*.
B i l b a o . . . 749*3 6*4 O  B.*fte . Nubeso....
Oviedo.. . . . .
Coruña (7h.)0 754*1 5‘0 E . .... Id. lig\a Poconub.°. Olosje,
S a n t i a g o • 754*8 1*7 N  Calma. Cubierto.. *
Orense....... 753*8 6*2 NO.... Idem... Nuboso.... *
V ig o .... . . . . .  754*8 7*2 E  B-Mig.. Poconub.®. T **»* *

Oporto.. . . . . .  754*1 8*8 E.  Idem... Idem..........
Lisboa (8 h.)..
Badajoz......

S.Fern. (1 h») 758*8 T0 NN1.. Calma.. Cubierto... Agitada
S e v i l l a . 7 5 4 ‘0 5*2 NE.... Viento. Casi desp.°.
M álaga,....-
Granaba...... 751‘0 6*3 N Calma. Poco nub.®. »

Alieante.-... 750*2 15*0 NNO.. Brisa.. Despejado,. Traa$*
Murcia . . . . . .  753*4 7*4 SO.... Idem... Idem....... 5
Valencia......
Palma. . . . . . .  750*4 7*8 O  Viento. ídem   Agitada,
Barcelona».». 748*2 5*2 NO... Brisa... ídem  Picada,

Teruel,..*... 752‘8 0*4 S  Calma. ídem   8
Zaragoza.
Soria   748*8 -  0*6 SO.... V.°fte.. Casidesp.°. *
Burgos. . . . . .  752*2 0*0 NE.... Calma.. Poconub.0. *
León............
Valladolid... 751*0 5*0 NO.... V.° fte. Idem ..
Salamanca.., 7S1‘1 8*4 NO.... Viento. Idem.........
Segovia...... 752*1 — 0*3 s   B.afte.. ídem  »

Madrid.... .. . 751*8 3*6 O ..... Viento. Casidesp.0. »
Escorial,,,... 751*1 1*0 NO.... Id. fte.. Despejado., *
Ciudad Real. 752*-» 10*4 NO.... B.a fte Cubierto...
Albacete,.... 753*1 2*5 NO,... Idem,.. Despejado.

París. . . . . . . . .  748*8 0*1 N . .... Brisa... Nieve,  *
Gris-Nez......
St. Mathieu.. 752‘7 3*1 NE.... Viento. Cubierto... Ptcada.
Isla d‘A ix .... 747*8 8*0 , N  Idem... Lluvioso... Tranq.*
Biarntz,*... .  747*4 4*3 SO.... Id.fte,. Idem.  Agitada.
Clermont,...
Perpiñán.... 748*2 0*1 SO.... Calma.. Despejado,. *
Sicie
Niza..*** •••>• 748'3 2*4 S  B.a lig * Poco nub®. Tranq,?

Roma..»*..*-. 749*1 8*5 S  Calma.. Idem..........
Liorna....»*.. 750‘0 5‘6 SSE... Idem... Nieve... ..
Palermo. . . . .  751*6 13*6 O...... B.#fte.. Cubierto... *
Cagliari   75t*6 8*6 E . .. . .  Brisa. . Póconub.®.

lMi®eeei«$n genera l «la C©rjpe©» y Telégrafos.
Ayer llovió en San Sebastián y Palma, y nevó en Avila, 

Guadalajara y Segovia.

SANT0S DEL DIA

San Ruperto, Obispo, y San Juan, Ermitaño. 

Cuarenta horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.- Función 94 de 
abono.—Turno &.°— (Beneficio del Sr. Baldelli.) — Crispino é  
la comare.—E l gladiador.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—El figón. 
El padre Juanico.

A las cinco.—.MpadreJuanico.—Elfigón.
TEATRO DE LA  PRINCESA.— A las ocho y media.-  

Turno 2.°—La corte de Napoleón.
: A las cuatro y media —Turno 1 .°—La corte de Napoleón.

TEATRO DE PAR ISH .-A  las nueve.—Función 175 de 
abono.—25 de la 6.a serie.—Turno impar.—la  tempestad.

A las cuatro y media.—Las dos princesas.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media —  

E l señor Joaquín.—La guardia, amarilla.—La buena sombra.— 
E l señor Joaquín. ;

A  las cuatro y cuarto.— La una y la o t r a . L a  viejecita.— 
E l ángel caído.—La guardia amarilla.

TEATRO LARA.—A las ocho y media:—Función 8.a de 
abono.—Turno 2.° impar.—La victoria del general.—La jaula 
del loro y canciones por Mercedés Blasco.—Los guantes del co~ 
áiero.—Segundo acto de la misma y canciones por Mercedes 
Blasco.

A las cuatro y media.— Vestirse de largo.—Mimo (dos ac
tos).— Oratoria fin  de siglo,—La victoria del general.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Z$ sardo de 
la lsidra.^-La revoltosa.—Las bravias.—E l santo de la lsidra.

A las cuatro y media. —E l secreto en el espejo.— La marcha 
de Cádiz.—Las niñas desenvueltas.—La revoltosa.


